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7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 

El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 1999-2000, fue la inauguración del edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha
funcionado como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las
modalidades de Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales y Ciencias. En el curso 2010-2011 se empezó a
impartir el Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse
primero Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico
¿Servicios administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de
Formación Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿
y otro de grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 

Nuestro centro, que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 30 unidades en turno de mañana y cuatro en turno de
tarde.

La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 81 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento que acude al centro un día a la semana. Tiende
a aumentar el profesorado con destino definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes
asignaturas, lo que está dando estabilidad a los proyectos educativos.

Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:

Programa bilingüe en secundaria y bachillerato.

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0)

Bibliotecas escolares

Bienestar Emocional

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales.

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"

STEM

Pacto de Estado: Prevención de la Violencia de Género

PROA

Investiga y Descubre

Proyecto 'Aulas Verdes Abiertas' 2025

RED ANDALUZA DE ECOESCUELAS 2025

Talleres de Sensibilización de Mediadores

Erasmus+(FP)

Mediación

Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo

Proyecto Alternativas a la Expulsión

Plan de atención al alumnado expulsado


ASPECTOS GENERALES
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Dinamización de los recreos.





Se ha solicitado también al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa ¿Rutas
científicas, artísticas y literarias¿ y Eramus+ en el ámbito escolar. 

El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de
los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 

Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 874 alumnos y alumnas en turno de mañana y 92 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:

5 grupos de 1º ESO, 6 grupos de 2º, 5 grupos de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 4 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿ y por último, un grupo de 1º y otro de
2º de FPIGM ¿Actividades comerciales¿ y  de FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 

Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.

El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.

Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.

Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 90 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.

La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.

En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.

La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de

información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
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extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.

Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.

Es por ello por lo que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está
claramente vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto
educativo y que son los siguientes:

a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexión con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.

b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalización del centro y favoreciendo la
participación del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas.

c) Desarrollar las competencias clave desde todas las áreas para que el alumnado pueda progresar con garantías
de éxito en su itinerario formativo.

d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro.

e) Fomentar la educación en valores democráticos, solidaridad, tolerancia, no discriminación, igualdad, respeto al
trabajo y a las personas, etc

f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.

g) Desarrollar hábitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.

h) Crear y desarrollar una dinámica de trabajo que facilite la consecución de los objetivos educativos. Esto supone
constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de trabajo,
responsabilidad y convivencia adecuada.

i) Fomentar y conseguir hábitos cívicos en el alumnado, así como de cuidado y buen uso de material, de la relación
entre las personas, de las normas de educación socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se
emplearan para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia.

j) Fomentar en el Centro la realización de actividades culturales, complementarias y extraescolares.

k) Trabajar en proyectos documentales y de investigación de forma multidisciplinar.

El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:

Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:

inglés en 1o, 2o, 3o y 4o de ESO y en 1o y 2o de Bachillerato.

De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo de los proyectos y planes
siguientes: ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y ¿Plan
de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de estudios

son los siguientes:
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a) Angela Alarcón Pascual: Tutora de 2º ESO B.

b) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 4º ESO B.

c) Francisco Trujillo García: Tutor de 1º de Bachillerato A.

d)  Silvia Fernández Díaz: Tutora de 1º de Bachillerato B.   

e) Ester Rute Ruiz: Tutora de 1º de Bachillerato C.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.a Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del
Departamento de Idiomas.

El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.

De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las  tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los
Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).

Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas.

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.

Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
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como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2025/26 que
imparten docencia en los niveles educativos indicados:

1. Mª Luisa Martín Toronjo (jefa del DACE): 2º Bachillerato D, Certificación B2 Inglés (1º Bachillerato),  Certificación
B2 Inglés (2º Bachillerato) , 1º CFGM y 1º CFGS.

2. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO A, 4º ESO A y 4º ESO D.

3. Francisco Trujillo García: Tutor de 1º Bachillerato A, 2º Bachillerato B, 1º Bachillerato A , 4º ESO E, 3º ESO A y 3º
ESO D.

4. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento / Reducción +55 años): 4º ESO  Diversificación Ámbito
sociolingüístico, 3º ESO B.

5. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 4º ESO C, 1º ESO B y 1º ESO D.

7. Silvia Fernández Díaz (reducción sindical 2 horas): Tutora de 1º Bachillerato B, 2º Bachillerato C, 1º Bachillerato
B, 1º ESO C, 1º ESO E, Atedu 4º ESO A.

8. Ángela Alarcón Pascual: Tutora de 2º ESO B, 2º ESO B, 2º ESO D, 2º ESO F, COLI 1º Bachillerato, Certificación
B2 Inglés (1º Bachillerato).

9. Ester Rute Ruiz: Tutora de 1º Bachillerato A, 3º ESO C, 3º ESO E , 1º CFGB.

10. Amanda Cosano Trujillo: 1º ESO A/B/C/D/E, 2º ESO D/E/F , 3º ESO D/E , 4º ESO A/B/C/D/E y Atedu 1º ESO B.

11. Mª del Carmen Alférez Rodríguez: 2º Bachillerato A, COLI 2º Bachillerato, COLI 1º Bachillerato, 2º ESO A, 2º
ESO C Y 2º ESO E.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
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la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
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dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)

Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa de Educación Primaria y la de
Educación Secundaria Obligatoria, en el proyecto educativo del IES Huerta Alta se recogen los mecanismos de
coordinación con los colegios adscritos con un calendario de reuniones y los temas a tratar en ellas. Por otro lado,
se solicita al centro de procedencia el historial académico y el informe final de la etapa. Se hace hincapié en la
recogida de información del alumnado con necesidades educativas especiales.

Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, el profesorado del  Departamento de Idiomas realizará una
evaluación inicial del alumnado antes del 15 de octubre de cada curso escolar, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave, saberes
básicos previos, expresión escrita, el dominio de los contenidos de la materia de la etapa correspondiente, etc. Los
resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación y se basará
en la observación y/o pruebas objetivas.

En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo de primer curso de Educación Secundaria
Obligatoria analizará el informe final de etapa del alumnado procedente de Educación Primaria para obtener
información que facilite su integración en la nueva etapa. La información contenida en estos documentos será
tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial.

Las sesiones de evaluación inicial serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración
de la programación didáctica y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos
del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise. 

El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha
evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas
de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:



Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:

- La primera semana se leerá a primera hora.

- La segunda semana a segunda hora 

- Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.



El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 



Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canon de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.



La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
momentos de desarrollo: antes, durante y después.



Antes: Las actividades de prelectura deberán estar diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
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referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.



Durante: Las actividades durante la lectura ayudan a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.



Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura deben dirigirse a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.



En Educación Secundaria, la lectura, a la que los alumnos han de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.



En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.



En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.



Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo del centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.



Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:

Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
- Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.

- Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.

- Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
sepa actuar adecuadamente.

- Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.
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- Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
relación a él.

- Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.

- Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,

- Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)

- Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.

- Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)

- Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.

- Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.

- Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.

- Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.

- Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.

  

-        Fundamentos metodológicos:

 

El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 

Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.

Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:

 

1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.

2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).

3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.

 

-        Secuencia de actividades:

 

La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.

 

Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.

 

Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:

 

1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).
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2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).

3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).

4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).

5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.


4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 



a. 1º ESO: Vas-y! 1 (Éditions Trait d¿Union)

Livre de l¿élève:

¿ 6 situaciones de aprendizaje temáticas

¿ una situación de aprendizaje de introducción, 6 situaciones de aprendizaje temáticas  

¿ video cada 2 situaciones de aprendizaje para repasar todo lo visto. 

¿ Revisión audiovisual cada 2 situaciones de aprendizaje (BILAN AUDIOVISUEL).

¿ Resumen gramatical al final de cada situación de aprendizaje (ANTISÈCHE). 

¿ Sección cultural al final de cada situación de aprendizaje (MES DÉCOUVERTES).

¿ Tabla de conjugación.

¿ Resumen preparación DELF A1.



El profesorado dispone del libro del profesor con la corrección de las actividades.



b) MATERIALES DIGITALES: 



Además del libro del estudiante, el alumnado dispone de Classroom con materiales y actividades alternativos que
la profesora va poniendo a disposición del alumnado para que vayan reforzando y/o ampliando. 

Los recursos multimedia mencionados integran por completo el uso de las TIC en el aula, permitiendo al
profesorado adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro en el que se desarrolla la
enseñanza



c) RECURSOS DIDÁCTICOS



El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  

En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 

Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como indica el artículo 10.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿.



La evaluación de Francés de 1º de ESO tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el
anexo correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta
programación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 



Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.
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La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:

1. Calificación de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 

2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.

3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.

Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 







La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las competencias
específicas.



Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La calificación final de la materia será la que aparece en
la evaluación ordinaria.



Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.

Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
proporcionar referentes para el programa de refuerzo del curso siguiente e información para las familias, se
adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación
no superados.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN



Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
11.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:

1. Audiciones, visionados, etc.

2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.

3. Pruebas de comprensión lectora, etc.

4. Redacciones, edición de documentos, etc.

5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)

6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos

7. Cuaderno del alumnado

8. Libro de ejercicios del alumnado

9. Observación directa en el aula

10. Escalas de observación

11.  Rúbricas

12.  Portfolios

13. Cuestionarios

14. Análisis de producciones propias

15. Listas de cotejo

16.  Listas de control
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17.  Escalas de estimación

18.  Anecdotarios

19.  Dianas

20. Fichas de observación sistemática

21.  Herramientas digitales para evaluar: Google Forms, Quizizz, Formative, etc.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Unidad 1: Vas-y! (10 sesiones)

Unidad 2: Salut! (10 sesiones)

Unidad 3: C¿est la rentrée! (10 sesiones)

Unidad 4: Voilà ma famille! (10 sesiones)

Unidad 5: Vive le français! (10 sesiones)

Unidad 6: Bon week-end! (10 sesiones)


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2025-2026, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) para 1º de
Bachillerato que tendrá lugar del 22 al 29 de marzo de 2026 junto con el programa de inmersión lingüística en el
extranjero (Francia) para 3º y 4º de ESO del 21 al 28 de marzo de 2026.

De igual manera, el Departamento de Idiomas realizará las siguientes actividades:

a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2025): Los objetivos de esta actividad son
acercar al alumnado de lengua a la cultura francesa a través del cine y trabajar la comprensión oral y audiovisual.
El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta el cine en Málaga y, posteriormente, volverán
al centro escolar.

b) Lectura teatralizada sobre relatos de miedo y terror, dentro de las actividades relacionadas con Halloween (31
de octubre de 2025): Los objetivos de esta actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de
actualidad (en este caso Halloween) a través de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del
alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta actividad se realizará de la siguiente manera:

durante las dos semanas previas al jueves 31 de octubre de 2025, el profesorado del grupo participantes explicará
la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de dichos relatos. El día 31 de octubre de 2025, el
alumnado de COLI (2º Bachillerato) irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir sus creaciones
literarias.

c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (31 de octubre de 2025): Los objetivos de esta actividad
son la decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo Halloween
2025, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la creatividad e
imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la siguiente manera:
cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de 1º y 2º de ESO de
manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática ¿Halloween¿, aunque
su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.

d) Arte urbano en el Soho, Málaga (25 y 26 de noviembre de 2025): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido

guiado por la zona del Soho (CAC Málaga Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural que
nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular por los
graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía, el otro grupo estará haciendo
entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1, custodiados
por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas. Posteriormente, el
segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al Paseo de las
Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la calle Córdoba
para regresar al IES.

e) Christmas Jumper Day (17 de diciembre de 2025): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad. Esta

actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
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de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 18 de diciembre de 2025. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.

f) Teatro en francés ¿Souvenirs¿. Les mémoires de Étienne (mes de enero de 2026): La actividad se realizará en
el salón de actos del Colegio El Divino Pastor y tiene como objetivo acercar el teatro al alumnado y que conozcan
de cerca el trabajo de actor. También, se trabajará la expresión oral durante el coloquio posterior a la obra y se
trabajará la expresión escrita en la preparación de las preguntas a los actores. Por último, también se trabajará la
comprensión oral en francés.

g) Degustación de crêpes (2 y 3 de febrero de 2026): Con esta actividad para 1º, 2º y 3º de ESO, se pretende
realizar un acercamiento de la cultura francesa al alumnado a través de sus costumbres, festividades y tradiciones.
Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.



Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) También participaremos en el Día de
la Paz con canciones en inglés y francés y degustación de desayunos.

De igual manera, se realizará una unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: Adjunto 1ºESO-FRANCE¿S 25-26.pdf  Fecha de subida: 23/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
FRA2.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FRA2.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
FRA2.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: FRA2.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y
estrategias para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a
las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado
de los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y
en entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FRA2.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas
lenguas, a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma
sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de
intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia,
equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.1.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



 

 

Adjunto de modificaciones de concreción anual:  

 

SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DE 1º ESO DE FRANCÉS 
 

 

UNIDAD Nº SESIONES 

Unidad 1: Vas-y! 10 

Unidad 2: Salut! 10 

Unidad 3: C’est la rentrée! 10 

Unidad 4: Voilà ma famille! 10 

Unidad 5: Vive le français! 10 

Unidad 6: Bon week-end! 10 

 
 
 

CONCRECIÓN CURRICULAR DE 1º DE ESO EN FRANCÉS 
 
SdA1 

 CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e interpretar el 

sentido general y los 

detalles más relevantes de 

textos orales, escritos y 

multimodales expresados de 

forma clara y en la lengua 

estándar, buscando fuentes 

fiables en soportes tanto 

analógicos como digitales, y 

haciendo uso de estrategias 

como la inferencia de 

significados, para responder 

a necesidades 

comunicativas concretas. 

 

1.1.Iniciarse en la 

Interpretación y análisis del 

sentido global y de la 

información específica y 

explícita de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su 

experiencia vital y cultural, 

propios de los ámbitos de 

las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios 

de comunicación y de la 

ficción    expresados    de 

forma clara y en la lengua 

estándar a través de 

diversos soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.1.A.2., 

LEX.1.A.5., LEX.1.A.7. 

1.2. Iniciarse en la 

interpretación y valoración 

del contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos, propios 

de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, 

de los medios de 

comunicación social y del 

aprendizaje. 

A. Comunicación 

LEX.1.A.1. Autoconfianza. El 
error como instrumento de 
mejora. Estrategias de 
autorreparación como forma 
de progreso en el aprendizaje 
de la lengua extranjera. 
LEX.1.A.2. Estrategias básicas 
para planificar, ejecutar, 
controlar y reparar la 
producción, coproducción, y 
comprensión de textos orales, 
escritos y multimodales, así 
como aplicar técnicas para 
extraer e interpretar las ideas 
principales y secundarias de 
estos textos. 
LEX.1.A.3. Conocimientos, 
destrezas y actitudes que 
permitan detectar y colaborar 
en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas 
sencillas. 
LEX.1.A.4. Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: 
saludar, despedirse, 
presentar y presentarse; 
describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el 
tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir 



 

 

Saberes básicos: LEX.1.A.5., 

LEX.1.A.7. 

1.3. Iniciarse en el proceso de 

seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada las 

estrategias y conocimientos 

más adecuados en 

situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender 

el sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes de 

los textos orales, escritos y 

multimodales; comenzar a 

interpretar elementos no 

verbales; e iniciarse en la 

búsqueda y selección de 

información mediante la 

consulta en fuentes fiables. 

Saberes básicos: LEX.1.A.2., 

LEX.1.A.12. 

  

 

 

instrucciones y órdenes; 
ofrecer, aceptar y rechazar 
ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el 
interés y emociones básicas; 
narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones 
presentes, y enunciar sucesos 
futuros; expresar la opinión, 
la posibilidad, la capacidad, 
la obligación y la prohibición. 
LEX.1.A.5. Modelos 
contextuales y géneros 
discursivos básicos en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios: características y 
reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), 
expectativas generadas por el 
contexto; organización y 
estructuración según el 
género, la función textual y la 
estructura. 
LEX.1.A.6. Unidades 
lingüísticas básicas y 
significados asociados a 
dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones 
lógicas básicas. 
LEX.1.A.7. Léxico de uso 
común y de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones interpersonales, 
lugares y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, clima 
y entorno natural, tecnologías 
de la información y la 
comunicación. 
LEX.1.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 
LEX.1.A.e. Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e intenciones 
comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
LEX.1.A.10. Convenciones y 
estrategias conversacionales 
básicas, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder 

2. Producir textos originales, 

orales, escritos y 

multimodales, de extensión 

media, sencillos y con una 

organización clara, 

buscando en fuentes fiables 

y usando estrategias tales 

como la planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente 

mensajes relevantes y para 

responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente, de 

manera guiada, textos 

breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y 

adecuados a la situación 

comunicativa sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes, de 

relevancia para el 

alumnado, con el fin de 

describir, narrar e informar 

sobre temas concretos, en 

diferentes soportes 

analógicos y digitales, 

utilizando de forma guiada 

recursos verbales y no 

verbales, así como 

estrategias de planificación 

y control de la producción. 

Saberes básicos: LEX.1.A.4., 

LEX.1.A.6., LEX.1.A.7., 

LEX.1.A.8. 

2.2. Iniciarse en la organización 

y redacción de textos 

breves, sencillos y 

comprensibles, con 

aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y 

adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, 

siguiendo pautas 

establecidas, a través de 

herramientas analógicas y 

digitales, sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes de 

relevancia para el alumnado 

y próximos a su experiencia, 

respetando la propiedad 



 

 

intelectual y evitando el 

plagio. 

Saberes básicos: LEX.1.A.4., 

LEX.1.A.6., LEX.1.A.7., 

LEX.1.A.e. 

2.3. Iniciarse en el proceso de 

seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada 

conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y 

revisar textos orales y 

escritos, comprensibles, 

coherentes y adecuados a 

las intenciones 

comunicativas,                    

las características 

contextuales y la tipología 

textual, basándose en el 

uso guiado de los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función de la 

tarea y las necesidades de 

cada momento, teniendo en 

cuenta las personas a 

quienes va dirigido el texto. 

Saberes básicos: LEX.1.A.2., 

LEX.1.A.11. 

la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc. 
LEX.1.A.11. Recursos para el 
aprendizaje y estrategias 
básicas de búsqueda de 
información tales como 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e 
informáticos, uso de 
herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo 
aulas virtuales, 
videoconferencias y 
herramientas digitales 
colaborativas para el 
aprendizaje, la comunicación 
y el desarrollo de proyectos 
con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 
LEX.1.A.12. Identificación de 
la autoría y veracidad de las 
fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 

B. Plurilingüismo 

LEX.1.B.1. Estrategias y 
técnicas para responder 
eficazmente a una necesidad 
comunicativa básica y 
concreta de forma 
comprensible, a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las 
demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
LEX.1.B.2. Estrategias básicas 
para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros y ortográficos, a 
partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal. 
LEX.1.B.3. Estrategias y 
herramientas básicas de 
autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas. 
LEX.1.B.4. Léxico y 
expresiones de uso común 
para comprender enunciados 
sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de 

3. Interactuar con otras 

personas de manera oral y 

escrita con creciente 

autonomía, usando 

estrategias de cooperación 

y empleando recursos 

analógicos y digitales, para 

responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos 

con las normas de cortesía. 

3.1. Iniciarse en la planificación 

y participación en 

situaciones interactivas 

breves y sencillas sobre 

temas cotidianos próximos a 

su experiencia, a través de 

algunos soportes analógicos 

y digitales, apoyándose en 

recursos tales como la 

repetición, el ritmo pausado 

o el lenguaje no verbal, 

mostrando interés y respeto 

por la cortesía lingüística y 

la etiqueta digital, así como 

por las diferentes 

necesidades e ideas de las y 

los interlocutores. 

Saberes básicos: LEX.1.A.8., 

LEX.1.B.1. 

3.2. Iniciarse en la selección y 

uso de algunas estrategias 

de cooperación adecuadas 

de forma guiada y en 

entornos próximos, para 

iniciar, mantener y terminar 

la comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y solicitar 

y formular aclaraciones y 

explicaciones en situaciones 

cercanas a su entorno 

personal y familiar. 

Saberes básicos: LEX.1.A.4., 

LEX.1.A.10. 



 

 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, tanto en un 

contexto oral como escrito, 

usando estrategias y 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar 

conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir 

información de manera 

eficiente, clara y 

responsable. 

4.1. Aprender a inferir y 

reformular textos para 

explicar, de manera guiada, 

conceptos y comunicaciones 

breves y sencillas en 

situaciones conocidas en las 

que atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por las y los 

interlocutores y por las 

lenguas empleadas, e 

interés por aplicar 

diferentes métodos y 

estrategias de aprendizaje 

cooperativas para participar 

en la solución de problemas

 de intercomprensión, 

apoyándose en algunos 

recursos y soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.1.A.1., 

LEX.1.A.3., LEX.1.C.1. 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, 

en la aplicación de 

estrategias básicas que 

ayuden a facilitar la 

comprensión, 

reformulación, explicación y 

producción de información y 

la comunicación, adecuadas 

a las intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada 

momento. 

Saberes básicos: LEX.1.A.2., 

LEX.1.A.11. 

comunicación y aprendizaje, 
metalenguaje. 
LEX.1.B.5. Comparación 
básica entre lenguas a partir 
de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

C. Interculturalidad 

LEX.1.C.1. La lengua 
extranjera como medio de 
comunicación interpersonal e 
internacional, fuente de 
información y como 
herramienta para el 
enriquecimiento personal. 
LEX.1.C.2. Interés e iniciativa 
en la realización de 
intercambios comunicativos a 
través de diferentes medios 
con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 
LEX.1.C.3. Patrones 
culturales básicos propios de 
la lengua extranjera y 
aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales. 
LEX.1.C.4. Convenciones 
sociales básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía lingüística y 
etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios 
de países donde se habla la 
lengua extranjera. 
LEX.1.C.5. Estrategias básicas 
para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 
LEX.1.C.6. Estrategias básicas 
de detección y actuación ante 
usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal 
por motivos de género u 
origen. 
 
 
 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, analizando sus 

similitudes y diferencias, 

reflexionando de forma 

crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las 

estrategias y conocimientos 

propios, para mejorar la 

respuesta a necesidades 

comunicativas concretas y 

ampliar las estrategias de 

aprendizaje en las distintas 

lenguas. 

5.1. Iniciarse en la comparación 

y contraste de las similitudes 

y diferencias básicas entre 

distintas lenguas, a partir de 

repertorios lingüísticos 

personales simples, 

reflexionando de manera 

gradualmente autónoma 

sobre su funcionamiento. 

Saberes básicos: LEX.1.B.4., 

LEX.1.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 

conocimientos básicos y 

estrategias simples de 

mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la 

lengua extranjera, a partir 

de situaciones sencillas con 

apoyo de otros participantes 

y de herramientas 

analógicas y digitales básicas 

para la comprensión, 



 

 

producción y coproducción 

oral y escrita. 

Saberes básicos: LEX.1.B.1., 

LEX.1.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, 

siguiendo modelos simples, 

los progresos y dificultades 

de aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de 

forma guiada las estrategias 

más eficaces para superar 

esas dificultades y progresar 

en su aprendizaje, 

realizando actividades

  de autoevaluación y 

coevaluación básicas, como 

las propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) 

o en un diario de 

aprendizaje con soporte 

analógico o digital, haciendo 

esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos 

con otros en un contexto 

similar de aprendizaje 

colaborativo. 

Saberes básicos: LEX.1.A.1., 

LEX.1.B.3. 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, a partir de la 

lengua extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las 

diferencias entre lenguas y 

culturas, para actuar de 

forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales y para 

fomentar la convivencia. 

6.1. Actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales básicas, 

construyendo vínculos entre 

las diferentes lenguas y 

culturas y rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos y 

fomentando la convivencia. 

Saberes básicos: LEX.1.C.3., 

LEX.1.C.4. 

6.2. Iniciarse en el conocimiento 

y la aceptación de la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de 

países donde se habla la 

lengua extranjera, 

reconociéndola como fuente 

de enriquecimiento personal 

y mostrando interés por 

compartir elementos 

culturales y lingüísticos 

básicos propios y ajenos que 

fomenten la sostenibilidad y 

la democracia. 

Saberes básicos: LEX.1.C.5., 

LEX.1.C.6 

6.3. Iniciarse en la aplicación, 

de forma guiada, de 

estrategias básicas para 



 

 

comprender, explicar y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, usando la lengua 

extranjera como 

instrumento de intercambio 

cultural, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos y respetando 

los principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

Saberes básicos: LEX.1.C.1., 

LEX.1.C.2. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR EL CURSO/PERFIL DE SALIDA 

Descriptores del perfil de salida: CP1, CP2, CP3, CD1, CD2, CE1, CC3, CCEC1, CCEC3, CCL1, CCL2, 
CCL3, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, STEM1. 

 

SdA2 

 CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e 

interpretar el sentido 

general y los detalles 

más relevantes de 

textos orales, escritos 

y multimodales 

expresados de forma 

clara y en la lengua 

estándar, buscando 

fuentes fiables en 

soportes tanto 

analógicos como 

digitales, y haciendo 

uso de estrategias 

como la inferencia de 

significados, para 

responder a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

 

1.1.Iniciarse en la 

Interpretación y análisis del 

sentido global y de la 

información específica y 

explícita de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su 

experiencia vital y cultural, 

propios de los ámbitos de 

las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios 

de comunicación y de la 

ficción    expresados    de 

forma clara y en la lengua 

estándar a través de 

diversos soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.1.A.2., 

LEX.1.A.5., LEX.1.A.7. 

1.2. Iniciarse en la 

interpretación y valoración 

del contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos, propios 

de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, 

de los medios de 

A. Comunicación 

LEX.1.A.1. Autoconfianza. El 
error como instrumento de 
mejora. Estrategias de 
autorreparación como forma 
de progreso en el aprendizaje 
de la lengua extranjera. 
LEX.1.A.2. Estrategias básicas 
para planificar, ejecutar, 
controlar y reparar la 
producción, coproducción, y 
comprensión de textos orales, 
escritos y multimodales, así 
como aplicar técnicas para 
extraer e interpretar las ideas 
principales y secundarias de 
estos textos. 
LEX.1.A.3. Conocimientos, 
destrezas y actitudes que 
permitan detectar y colaborar 
en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas 
sencillas. 
LEX.1.A.4. Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: 
saludar, despedirse, 
presentar y presentarse; 
describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el 
tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar 



 

 

comunicación social y del 

aprendizaje. 

Saberes básicos: LEX.1.A.5., 

LEX.1.A.7. 

1.3. Iniciarse en el proceso de 

seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada las 

estrategias y conocimientos 

más adecuados en 

situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender 

el sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes de 

los textos orales, escritos y 

multimodales; comenzar a 

interpretar elementos no 

verbales; e iniciarse en la 

búsqueda y selección de 

información mediante la 

consulta en fuentes fiables. 

Saberes básicos: LEX.1.A.2., 

LEX.1.A.12. 

  

 

 

información sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir 
instrucciones y órdenes; 
ofrecer, aceptar y rechazar 
ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el 
interés y emociones básicas; 
narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones 
presentes, y enunciar sucesos 
futuros; expresar la opinión, 
la posibilidad, la capacidad, 
la obligación y la prohibición. 
LEX.1.A.5. Modelos 
contextuales y géneros 
discursivos básicos en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios: características y 
reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), 
expectativas generadas por el 
contexto; organización y 
estructuración según el 
género, la función textual y la 
estructura. 
LEX.1.A.6. Unidades 
lingüísticas básicas y 
significados asociados a 
dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones 
lógicas básicas. 
LEX.1.A.7. Léxico de uso 
común y de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones interpersonales, 
lugares y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, clima 
y entorno natural, tecnologías 
de la información y la 
comunicación. 
LEX.1.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 
LEX.1.A.e. Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e intenciones 
comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
LEX.1.A.10. Convenciones y 
estrategias conversacionales 
básicas, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, 

2. Producir textos originales, 

orales, escritos y 

multimodales, de extensión 

media, sencillos y con una 

organización clara, 

buscando en fuentes fiables 

y usando estrategias tales 

como la planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente 

mensajes relevantes y para 

responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente, de 

manera guiada, textos 

breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y 

adecuados a la situación 

comunicativa sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes, de 

relevancia para el 

alumnado, con el fin de 

describir, narrar e informar 

sobre temas concretos, en 

diferentes soportes 

analógicos y digitales, 

utilizando de forma guiada 

recursos verbales y no 

verbales, así como 

estrategias de planificación 

y control de la producción. 

Saberes básicos: LEX.1.A.4., 

LEX.1.A.6., LEX.1.A.7., 

LEX.1.A.8. 

2.2. Iniciarse en la organización 

y redacción de textos 

breves, sencillos y 

comprensibles, con 

aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y 

adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, 

siguiendo pautas 

establecidas, a través de 

herramientas analógicas y 

digitales, sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes de 

relevancia para el alumnado 



 

 

y próximos a su experiencia, 

respetando la propiedad 

intelectual y evitando el 

plagio. 

Saberes básicos: LEX.1.A.4., 

LEX.1.A.6., LEX.1.A.7., 

LEX.1.A.e. 

2.3. Iniciarse en el proceso de 

seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada 

conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y 

revisar textos orales y 

escritos, comprensibles, 

coherentes y adecuados a 

las intenciones 

comunicativas,                    

las características 

contextuales y la tipología 

textual, basándose en el 

uso guiado de los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función de la 

tarea y las necesidades de 

cada momento, teniendo en 

cuenta las personas a 

quienes va dirigido el texto. 

Saberes básicos: LEX.1.A.2., 

LEX.1.A.11. 

mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc. 
LEX.1.A.11. Recursos para el 
aprendizaje y estrategias 
básicas de búsqueda de 
información tales como 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e 
informáticos, uso de 
herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo 
aulas virtuales, 
videoconferencias y 
herramientas digitales 
colaborativas para el 
aprendizaje, la comunicación 
y el desarrollo de proyectos 
con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 
LEX.1.A.12. Identificación de 
la autoría y veracidad de las 
fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 

B. Plurilingüismo 

LEX.1.B.1. Estrategias y 
técnicas para responder 
eficazmente a una necesidad 
comunicativa básica y 
concreta de forma 
comprensible, a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las 
demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
LEX.1.B.2. Estrategias básicas 
para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros y ortográficos, a 
partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal. 
LEX.1.B.3. Estrategias y 
herramientas básicas de 
autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas. 
LEX.1.B.4. Léxico y 
expresiones de uso común 
para comprender enunciados 

3. Interactuar con otras 

personas de manera oral y 

escrita con creciente 

autonomía, usando 

estrategias de cooperación 

y empleando recursos 

analógicos y digitales, para 

responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos 

con las normas de cortesía. 

3.1. Iniciarse en la planificación 

y participación en 

situaciones interactivas 

breves y sencillas sobre 

temas cotidianos próximos a 

su experiencia, a través de 

algunos soportes analógicos 

y digitales, apoyándose en 

recursos tales como la 

repetición, el ritmo pausado 

o el lenguaje no verbal, 

mostrando interés y respeto 

por la cortesía lingüística y 

la etiqueta digital, así como 

por las diferentes 

necesidades e ideas de las y 

los interlocutores. 

Saberes básicos: LEX.1.A.8., 

LEX.1.B.1. 

3.2. Iniciarse en la selección y 

uso de algunas estrategias 

de cooperación adecuadas 

de forma guiada y en 

entornos próximos, para 

iniciar, mantener y terminar 

la comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y solicitar 

y formular aclaraciones y 

explicaciones en situaciones 

cercanas a su entorno 

personal y familiar. 



 

 

Saberes básicos: LEX.1.A.4., 

LEX.1.A.10. 

sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y aprendizaje, 
metalenguaje. 
LEX.1.B.5. Comparación 
básica entre lenguas a partir 
de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

C. Interculturalidad 

LEX.1.C.1. La lengua 
extranjera como medio de 
comunicación interpersonal e 
internacional, fuente de 
información y como 
herramienta para el 
enriquecimiento personal. 
LEX.1.C.2. Interés e iniciativa 
en la realización de 
intercambios comunicativos a 
través de diferentes medios 
con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 
LEX.1.C.3. Patrones 
culturales básicos propios de 
la lengua extranjera y 
aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales. 
LEX.1.C.4. Convenciones 
sociales básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía lingüística y 
etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios 
de países donde se habla la 
lengua extranjera. 
LEX.1.C.5. Estrategias básicas 
para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 
LEX.1.C.6. Estrategias básicas 
de detección y actuación ante 
usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal 
por motivos de género u 
origen. 
 
 
 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, tanto en un 

contexto oral como escrito, 

usando estrategias y 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar 

conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir 

información de manera 

eficiente, clara y 

responsable. 

4.1. Aprender a inferir y 

reformular textos para 

explicar, de manera guiada, 

conceptos y comunicaciones 

breves y sencillas en 

situaciones conocidas en las 

que atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por las y los 

interlocutores y por las 

lenguas empleadas, e 

interés por aplicar 

diferentes métodos y 

estrategias de aprendizaje 

cooperativas para participar 

en la solución de problemas

 de intercomprensión, 

apoyándose en algunos 

recursos y soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.1.A.1., 

LEX.1.A.3., LEX.1.C.1. 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, 

en la aplicación de 

estrategias básicas que 

ayuden a facilitar la 

comprensión, 

reformulación, explicación y 

producción de información y 

la comunicación, adecuadas 

a las intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada 

momento. 

Saberes básicos: LEX.1.A.2., 

LEX.1.A.11. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, analizando sus 

similitudes y diferencias, 

reflexionando de forma 

crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las 

estrategias y conocimientos 

propios, para mejorar la 

respuesta a necesidades 

comunicativas concretas y 

ampliar las estrategias de 

aprendizaje en las distintas 

lenguas. 

5.1. Iniciarse en la comparación 

y contraste de las similitudes 

y diferencias básicas entre 

distintas lenguas, a partir de 

repertorios lingüísticos 

personales simples, 

reflexionando de manera 

gradualmente autónoma 

sobre su funcionamiento. 

Saberes básicos: LEX.1.B.4., 

LEX.1.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 

conocimientos básicos y 

estrategias simples de 

mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la 

lengua extranjera, a partir 



 

 

de situaciones sencillas con 

apoyo de otros participantes 

y de herramientas 

analógicas y digitales básicas 

para la comprensión, 

producción y coproducción 

oral y escrita. 

Saberes básicos: LEX.1.B.1., 

LEX.1.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, 

siguiendo modelos simples, 

los progresos y dificultades 

de aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de 

forma guiada las estrategias 

más eficaces para superar 

esas dificultades y progresar 

en su aprendizaje, 

realizando actividades

  de autoevaluación y 

coevaluación básicas, como 

las propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) 

o en un diario de 

aprendizaje con soporte 

analógico o digital, haciendo 

esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos 

con otros en un contexto 

similar de aprendizaje 

colaborativo. 

Saberes básicos: LEX.1.A.1., 

LEX.1.B.3. 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, a partir de la 

lengua extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las 

diferencias entre lenguas y 

culturas, para actuar de 

forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales y para 

fomentar la convivencia. 

6.1. Actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales básicas, 

construyendo vínculos entre 

las diferentes lenguas y 

culturas y rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos y 

fomentando la convivencia. 

Saberes básicos: LEX.1.C.3., 

LEX.1.C.4. 

6.2. Iniciarse en el conocimiento 

y la aceptación de la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de 

países donde se habla la 

lengua extranjera, 

reconociéndola como fuente 

de enriquecimiento personal 

y mostrando interés por 

compartir elementos 

culturales y lingüísticos 

básicos propios y ajenos que 

fomenten la sostenibilidad y 

la democracia. 



 

 

Saberes básicos: LEX.1.C.5., 

LEX.1.C.6 

6.3. Iniciarse en la aplicación, 

de forma guiada, de 

estrategias básicas para 

comprender, explicar y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, usando la lengua 

extranjera como 

instrumento de intercambio 

cultural, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos y respetando 

los principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

Saberes básicos: LEX.1.C.1., 

LEX.1.C.2. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR EL CURSO/PERFIL DE SALIDA 

Descriptores del perfil de salida: CP1, CP2, CP3, CD1, CD2, CE1, CC3, CCEC1, CCEC3, CCL1, CCL2, 
CCL3, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, STEM1. 

 

SdA3 

 CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e 

interpretar el sentido 

general y los detalles 

más relevantes de 

textos orales, escritos 

y multimodales 

expresados de forma 

clara y en la lengua 

estándar, buscando 

fuentes fiables en 

soportes tanto 

analógicos como 

digitales, y haciendo 

uso de estrategias 

como la inferencia de 

significados, para 

responder a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

 

1.1.Iniciarse en la 

Interpretación y análisis del 

sentido global y de la 

información específica y 

explícita de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su 

experiencia vital y cultural, 

propios de los ámbitos de 

las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios 

de comunicación y de la 

ficción    expresados    de 

forma clara y en la lengua 

estándar a través de 

diversos soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.1.A.2., 

LEX.1.A.5., LEX.1.A.7. 

1.2. Iniciarse en la 

interpretación y valoración 

del contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales, 

A. Comunicación 

LEX.1.A.1. Autoconfianza. El 
error como instrumento de 
mejora. Estrategias de 
autorreparación como forma 
de progreso en el aprendizaje 
de la lengua extranjera. 
LEX.1.A.2. Estrategias básicas 
para planificar, ejecutar, 
controlar y reparar la 
producción, coproducción, y 
comprensión de textos orales, 
escritos y multimodales, así 
como aplicar técnicas para 
extraer e interpretar las ideas 
principales y secundarias de 
estos textos. 
LEX.1.A.3. Conocimientos, 
destrezas y actitudes que 
permitan detectar y colaborar 
en actividades de mediación 
en situaciones cotidianas 
sencillas. 
LEX.1.A.4. Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: 
saludar, despedirse, 
presentar y presentarse; 



 

 

escritos y multimodales 

breves y sencillos, propios 

de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, 

de los medios de 

comunicación social y del 

aprendizaje. 

Saberes básicos: LEX.1.A.5., 

LEX.1.A.7. 

1.3. Iniciarse en el proceso de 

seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada las 

estrategias y conocimientos 

más adecuados en 

situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender 

el sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes de 

los textos orales, escritos y 

multimodales; comenzar a 

interpretar elementos no 

verbales; e iniciarse en la 

búsqueda y selección de 

información mediante la 

consulta en fuentes fiables. 

Saberes básicos: LEX.1.A.2., 

LEX.1.A.12. 

  

 

 

describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el 
tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar 
información sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir 
instrucciones y órdenes; 
ofrecer, aceptar y rechazar 
ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o el 
interés y emociones básicas; 
narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones 
presentes, y enunciar sucesos 
futuros; expresar la opinión, 
la posibilidad, la capacidad, 
la obligación y la prohibición. 
LEX.1.A.5. Modelos 
contextuales y géneros 
discursivos básicos en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios: características y 
reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), 
expectativas generadas por el 
contexto; organización y 
estructuración según el 
género, la función textual y la 
estructura. 
LEX.1.A.6. Unidades 
lingüísticas básicas y 
significados asociados a 
dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la 
exclamación, relaciones 
lógicas básicas. 
LEX.1.A.7. Léxico de uso 
común y de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones interpersonales, 
lugares y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, clima 
y entorno natural, tecnologías 
de la información y la 
comunicación. 
LEX.1.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 
LEX.1.A.e. Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e intenciones 
comunicativas asociados a los 

2. Producir textos originales, 

orales, escritos y 

multimodales, de extensión 

media, sencillos y con una 

organización clara, 

buscando en fuentes fiables 

y usando estrategias tales 

como la planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente 

mensajes relevantes y para 

responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente, de 

manera guiada, textos 

breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y 

adecuados a la situación 

comunicativa sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes, de 

relevancia para el 

alumnado, con el fin de 

describir, narrar e informar 

sobre temas concretos, en 

diferentes soportes 

analógicos y digitales, 

utilizando de forma guiada 

recursos verbales y no 

verbales, así como 

estrategias de planificación 

y control de la producción. 

Saberes básicos: LEX.1.A.4., 

LEX.1.A.6., LEX.1.A.7., 

LEX.1.A.8. 

2.2. Iniciarse en la organización 

y redacción de textos 

breves, sencillos y 

comprensibles, con 

aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y 

adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, 

siguiendo pautas 



 

 

establecidas, a través de 

herramientas analógicas y 

digitales, sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes de 

relevancia para el alumnado 

y próximos a su experiencia, 

respetando la propiedad 

intelectual y evitando el 

plagio. 

Saberes básicos: LEX.1.A.4., 

LEX.1.A.6., LEX.1.A.7., 

LEX.1.A.e. 

2.3. Iniciarse en el proceso de 

seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada 

conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y 

revisar textos orales y 

escritos, comprensibles, 

coherentes y adecuados a 

las intenciones 

comunicativas,                    

las características 

contextuales y la tipología 

textual, basándose en el 

uso guiado de los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función de la 

tarea y las necesidades de 

cada momento, teniendo en 

cuenta las personas a 

quienes va dirigido el texto. 

Saberes básicos: LEX.1.A.2., 

LEX.1.A.11. 

formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
LEX.1.A.10. Convenciones y 
estrategias conversacionales 
básicas, en formato síncrono o 
asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder 
la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc. 
LEX.1.A.11. Recursos para el 
aprendizaje y estrategias 
básicas de búsqueda de 
información tales como 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e 
informáticos, uso de 
herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo 
aulas virtuales, 
videoconferencias y 
herramientas digitales 
colaborativas para el 
aprendizaje, la comunicación 
y el desarrollo de proyectos 
con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 
LEX.1.A.12. Identificación de 
la autoría y veracidad de las 
fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 

B. Plurilingüismo 

LEX.1.B.1. Estrategias y 
técnicas para responder 
eficazmente a una necesidad 
comunicativa básica y 
concreta de forma 
comprensible, a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las 
demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio. 
LEX.1.B.2. Estrategias básicas 
para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros y ortográficos, a 
partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal. 
LEX.1.B.3. Estrategias y 
herramientas básicas de 
autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 

3. Interactuar con otras 

personas de manera oral y 

escrita con creciente 

autonomía, usando 

estrategias de cooperación 

y empleando recursos 

analógicos y digitales, para 

responder a propósitos 

comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos 

con las normas de cortesía. 

3.1. Iniciarse en la planificación 

y participación en 

situaciones interactivas 

breves y sencillas sobre 

temas cotidianos próximos a 

su experiencia, a través de 

algunos soportes analógicos 

y digitales, apoyándose en 

recursos tales como la 

repetición, el ritmo pausado 

o el lenguaje no verbal, 

mostrando interés y respeto 

por la cortesía lingüística y 

la etiqueta digital, así como 

por las diferentes 

necesidades e ideas de las y 

los interlocutores. 

Saberes básicos: LEX.1.A.8., 

LEX.1.B.1. 

3.2. Iniciarse en la selección y 

uso de algunas estrategias 

de cooperación adecuadas 

de forma guiada y en 

entornos próximos, para 

iniciar, mantener y terminar 

la comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y solicitar 

y formular aclaraciones y 



 

 

explicaciones en situaciones 

cercanas a su entorno 

personal y familiar. 

Saberes básicos: LEX.1.A.4., 

LEX.1.A.10. 

digitales, individuales y 
cooperativas. 
LEX.1.B.4. Léxico y 
expresiones de uso común 
para comprender enunciados 
sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y aprendizaje, 
metalenguaje. 
LEX.1.B.5. Comparación 
básica entre lenguas a partir 
de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 

C. Interculturalidad 

LEX.1.C.1. La lengua 
extranjera como medio de 
comunicación interpersonal e 
internacional, fuente de 
información y como 
herramienta para el 
enriquecimiento personal. 
LEX.1.C.2. Interés e iniciativa 
en la realización de 
intercambios comunicativos a 
través de diferentes medios 
con hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 
LEX.1.C.3. Patrones 
culturales básicos propios de 
la lengua extranjera y 
aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales. 
LEX.1.C.4. Convenciones 
sociales básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía lingüística y 
etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios 
de países donde se habla la 
lengua extranjera. 
LEX.1.C.5. Estrategias básicas 
para entender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos. 
LEX.1.C.6. Estrategias básicas 
de detección y actuación ante 
usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal 
por motivos de género u 
origen. 
 
 
 

4. Mediar en situaciones 

cotidianas entre distintas 

lenguas, tanto en un 

contexto oral como escrito, 

usando estrategias y 

conocimientos sencillos 

orientados a explicar 

conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir 

información de manera 

eficiente, clara y 

responsable. 

4.1. Aprender a inferir y 

reformular textos para 

explicar, de manera guiada, 

conceptos y comunicaciones 

breves y sencillas en 

situaciones conocidas en las 

que atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por las y los 

interlocutores y por las 

lenguas empleadas, e 

interés por aplicar 

diferentes métodos y 

estrategias de aprendizaje 

cooperativas para participar 

en la solución de problemas

 de intercomprensión, 

apoyándose en algunos 

recursos y soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.1.A.1., 

LEX.1.A.3., LEX.1.C.1. 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, 

en la aplicación de 

estrategias básicas que 

ayuden a facilitar la 

comprensión, 

reformulación, explicación y 

producción de información y 

la comunicación, adecuadas 

a las intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada 

momento. 

Saberes básicos: LEX.1.A.2., 

LEX.1.A.11. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre distintas 

lenguas, analizando sus 

similitudes y diferencias, 

reflexionando de forma 

crítica sobre su 

funcionamiento y tomando 

conciencia de las 

estrategias y conocimientos 

propios, para mejorar la 

respuesta a necesidades 

comunicativas concretas y 

ampliar las estrategias de 

5.1. Iniciarse en la comparación 

y contraste de las similitudes 

y diferencias básicas entre 

distintas lenguas, a partir de 

repertorios lingüísticos 

personales simples, 

reflexionando de manera 

gradualmente autónoma 

sobre su funcionamiento. 

Saberes básicos: LEX.1.B.4., 

LEX.1.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 

conocimientos básicos y 

estrategias simples de 



 

 

aprendizaje en las distintas 

lenguas. 

mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la 

lengua extranjera, a partir 

de situaciones sencillas con 

apoyo de otros participantes 

y de herramientas 

analógicas y digitales básicas 

para la comprensión, 

producción y coproducción 

oral y escrita. 

Saberes básicos: LEX.1.B.1., 

LEX.1.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, 

siguiendo modelos simples, 

los progresos y dificultades 

de aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de 

forma guiada las estrategias 

más eficaces para superar 

esas dificultades y progresar 

en su aprendizaje, 

realizando actividades

  de autoevaluación y 

coevaluación básicas, como 

las propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) 

o en un diario de 

aprendizaje con soporte 

analógico o digital, haciendo 

esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos 

con otros en un contexto 

similar de aprendizaje 

colaborativo. 

Saberes básicos: LEX.1.A.1., 

LEX.1.B.3. 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, a partir de la 

lengua extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las 

diferencias entre lenguas y 

culturas, para actuar de 

forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales y para 

fomentar la convivencia. 

6.1. Actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales básicas, 

construyendo vínculos entre 

las diferentes lenguas y 

culturas y rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos y 

fomentando la convivencia. 

Saberes básicos: LEX.1.C.3., 

LEX.1.C.4. 

6.2. Iniciarse en el conocimiento 

y la aceptación de la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de 

países donde se habla la 

lengua extranjera, 

reconociéndola como fuente 

de enriquecimiento personal 

y mostrando interés por 

compartir elementos 

culturales y lingüísticos 

básicos propios y ajenos que 



 

 

fomenten la sostenibilidad y 

la democracia. 

Saberes básicos: LEX.1.C.5., 

LEX.1.C.6 

6.3. Iniciarse en la aplicación, 

de forma guiada, de 

estrategias básicas para 

comprender, explicar y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, usando la lengua 

extranjera como 

instrumento de intercambio 

cultural, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos y respetando 

los principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

Saberes básicos: LEX.1.C.1., 

LEX.1.C.2. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR EL CURSO/PERFIL DE SALIDA 

Descriptores del perfil de salida: CP1, CP2, CP3, CD1, CD2, CE1, CC3, CCEC1, CCEC3, CCL1, CCL2, 
CCL3, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, STEM1. 

 
 

PRAS Y PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 

de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las materias y 

seguir con aprovechamiento las enseñanzas”. 

 
Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las 

siguientes medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las 

situaciones siguientes: 

 
a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

refuerzo en alguna plataforma digital que le permita compensar 

las dificultades apreciadas en el aula. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la 

mesa del profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación 

del alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se 

informará al tutor. 

e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar 

algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se 



 

 

considera necesario. 

f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, 

búsqueda de información, trabajo en grupo… 

g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver 

dudas que este alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las 

materias del curso anterior. Al cierre de esta programación, ningún 

alumno está en dicha situación, puesto que al ser Francés una materia 

optativa, los alumnos que tienen la materia pendiente, han decidido no 

cursarla en el presente curso académico. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

refuerzo en alguna plataforma digital que le permita compensar 

las dificultades apreciadas en el aula. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la 

mesa del profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación 

del alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se 

informará al tutor. 

e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver 

dudas que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el 

departamento de orientación y/o el equipo docente presente 

dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

refuerzo en alguna plataforma digital que le permita compensar 

las dificultades apreciadas en el aula. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la 

mesa del profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación 

del alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se 

informará al tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que 

le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. 

a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación 

para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular 

del alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el 

alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje. 

b. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que le 

permita hablar de ello y, de esta manera, reforzar la autoestima 

y la sensación de progreso. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con 

alumnado que le apoye y que le ayude a progresar. 

 

De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 

35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 



 

 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como objetivo 

ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las 

necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y 

consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario 

sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la 

realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 

proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 

alumnado ”. 

 
Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las 

siguientes medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de 

profundización: 

 
a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

profundización en alguna plataforma digital que suponga un 

enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 

modificación de los criterios de evaluación establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de 

tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 

motivación. 

c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se 

dominan los trabajos normales del curso. 

d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su 

trabajo alrededor de este alumnado. 

e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo 

dentro del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en 

determinados momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo 

social necesario para este tipo de alumnado. 
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CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
10

/2
02

5 
10

:2
6:

34

1Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

22

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 

El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 1999-2000, fue la inauguración del edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha
funcionado como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las
modalidades de Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales y Ciencias. En el curso 2010-2011 se empezó a
impartir el Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse
primero Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico
¿Servicios administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de
Formación Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿
y otro de grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 

Nuestro centro, que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 30 unidades en turno de mañana y cuatro en turno de
tarde.

La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 81 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento que acude al centro un día a la semana. Tiende
a aumentar el profesorado con destino definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes
asignaturas, lo que está dando estabilidad a los proyectos educativos.

Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:

Programa bilingüe en secundaria y bachillerato.

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0)

Bibliotecas escolares

Bienestar Emocional

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales.

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"

STEM

Pacto de Estado: Prevención de la Violencia de Género

PROA

Investiga y Descubre

Proyecto 'Aulas Verdes Abiertas' 2025

RED ANDALUZA DE ECOESCUELAS 2025

Talleres de Sensibilización de Mediadores

Erasmus+(FP)

Mediación

Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo

Proyecto Alternativas a la Expulsión

Plan de atención al alumnado expulsado


ASPECTOS GENERALES
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Dinamización de los recreos.





Se ha solicitado también al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa ¿Rutas
científicas, artísticas y literarias¿ y Eramus+ en el ámbito escolar. 

El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de
los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 

Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 874 alumnos y alumnas en turno de mañana y 92 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:

5 grupos de 1º ESO, 6 grupos de 2º, 5 grupos de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 4 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿ y por último, un grupo de 1º y otro de
2º de FPIGM ¿Actividades comerciales¿ y  de FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 

Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.

El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.

Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.

Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 90 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.

La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.

En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.

La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de

información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
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extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.

Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.

Es por ello por lo que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está
claramente vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto
educativo y que son los siguientes:

a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexión con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.

b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalización del centro y favoreciendo la
participación del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas.

c) Desarrollar las competencias clave desde todas las áreas para que el alumnado pueda progresar con garantías
de éxito en su itinerario formativo.

d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro.

e) Fomentar la educación en valores democráticos, solidaridad, tolerancia, no discriminación, igualdad, respeto al
trabajo y a las personas, etc

f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.

g) Desarrollar hábitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.

h) Crear y desarrollar una dinámica de trabajo que facilite la consecución de los objetivos educativos. Esto supone
constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de trabajo,
responsabilidad y convivencia adecuada.

i) Fomentar y conseguir hábitos cívicos en el alumnado, así como de cuidado y buen uso de material, de la relación
entre las personas, de las normas de educación socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se
emplearan para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia.

j) Fomentar en el Centro la realización de actividades culturales, complementarias y extraescolares.

k) Trabajar en proyectos documentales y de investigación de forma multidisciplinar.

El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:

Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:

inglés en 1o, 2o, 3o y 4o de ESO y en 1o y 2o de Bachillerato.

De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo de los proyectos y planes
siguientes: ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y ¿Plan
de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de estudios

son los siguientes:
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a) Angela Alarcón Pascual: Tutora de 2º ESO B.

b) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 4º ESO B.

c) Francisco Trujillo García: Tutor de 1º de Bachillerato A.

d)  Silvia Fernández Díaz: Tutora de 1º de Bachillerato B.   

e) Ester Rute Ruiz: Tutora de 1º de Bachillerato C.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.a Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del
Departamento de Idiomas.

El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.

De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las  tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los
Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).

Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas.

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.

Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
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como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2025/26 que
imparten docencia en los niveles educativos indicados:

1. Mª Luisa Martín Toronjo (jefa del DACE): 2º Bachillerato D, Certificación B2 Inglés (1º Bachillerato),  Certificación
B2 Inglés (2º Bachillerato) , 1º CFGM y 1º CFGS.

2. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO A, 4º ESO A y 4º ESO D.

3. Francisco Trujillo García: Tutor de 1º Bachillerato A, 2º Bachillerato B, 1º Bachillerato A , 4º ESO E, 3º ESO A y 3º
ESO D.

4. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento / Reducción +55 años): 4º ESO  Diversificación Ámbito
sociolingüístico, 3º ESO B.

5. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 4º ESO C, 1º ESO B y 1º ESO D.

7. Silvia Fernández Díaz (reducción sindical 2 horas): Tutora de 1º Bachillerato B, 2º Bachillerato C, 1º Bachillerato
B, 1º ESO C, 1º ESO E, Atedu 4º ESO A.

8. Ángela Alarcón Pascual: Tutora de 2º ESO B, 2º ESO B, 2º ESO D, 2º ESO F, COLI 1º Bachillerato, Certificación
B2 Inglés (1º Bachillerato).

9. Ester Rute Ruiz: Tutora de 1º Bachillerato A, 3º ESO C, 3º ESO E , 1º CFGB.

10. Amanda Cosano Trujillo: 1º ESO A/B/C/D/E, 2º ESO D/E/F , 3º ESO D/E , 4º ESO A/B/C/D/E y Atedu 1º ESO B.

11. Mª del Carmen Alférez Rodríguez: 2º Bachillerato A, COLI 2º Bachillerato, COLI 1º Bachillerato, 2º ESO A, 2º
ESO C Y 2º ESO E.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
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la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
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dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)

Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará una
evaluación inicial del alumnado antes del 15 de octubre de cada curso escolar, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave, saberes
básicos previos, expresión escrita, el dominio de los contenidos de la materia de la etapa correspondiente, etc. Los
resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación y se basará
en la observación y/o pruebas objetivas.

En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo recopilará información del historial académico del
alumnado, del consejo orientador emitido el curso anterior y de los informes individualizados de las materias
pendientes, que será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial.

Las sesiones de evaluación inicial serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración
de la programación didáctica y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos
del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise.

El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha
evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas
de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:



Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:

- La primera semana se leerá a primera hora.

- La segunda semana a segunda hora 

- Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.



El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 



Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canon de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.



La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
momentos de desarrollo: antes, durante y después.



Antes: Las actividades de prelectura deberán estar diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.
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Durante: Las actividades durante la lectura ayudan a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.



Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura deben dirigirse a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.



En Educación Secundaria, la lectura, a la que los alumnos han de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.



En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.



En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.



Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo del centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.



Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:

Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
- Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.

- Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.

- Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
sepa actuar adecuadamente.

- Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.

- Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
relación a él.

- Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.

- Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,

- Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
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panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)

- Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.

- Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)

 Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos, fechas,
nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.

 Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.

 Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.

- Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.

- Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.

  

-        Fundamentos metodológicos:

 

El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 

Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.

Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:

 

1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.

2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).

3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.

 

-        Secuencia de actividades:

 

La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.

 

Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.

 

Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:

 

1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).

2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).

3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).

4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
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5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.


4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 



a. 2º ESO: Vas-y! 2 (Éditions Trait d¿Union)

Livre de l¿élève:

¿ una situación de aprendizaje de introducción, 6 situaciones de aprendizaje temáticas  

¿ video cada 2 situaciones de aprendizaje para repasar todo lo visto. 

¿ Revisión audiovisual cada 2 situaciones de aprendizaje (BILAN AUDIOVISUEL).

¿ Resumen gramatical al final de cada situación de aprendizaje (ANTISÈCHE). 

¿ Sección cultural al final de cada situación de aprendizaje (MES DÉCOUVERTES).

¿ Tabla de conjugación.

¿ Resumen preparación DELF A1.



El profesorado dispone del libro del profesor con la corrección de las actividades.



b) MATERIALES DIGITALES: 



Además del libro del estudiante, el alumnado dispone de Classroom con materiales y actividades alternativos que
la profesora va poniendo a disposición del alumnado para que vayan reforzando y/o ampliando. 

Los recursos multimedia mencionados integran por completo el uso de las TIC en el aula, permitiendo al
profesorado adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro en el que se desarrolla la
enseñanza



c) RECURSOS DIDÁCTICOS



El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  

En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 

Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como indica el artículo 10.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.



La evaluación de inglés de 2º de ESO tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el anexo
correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta programación,
a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 



Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.



La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:

1. Calificación  de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 

2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
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evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.

3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.

Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 



La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las competencias
específicas.



Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la
evaluación ordinaria.









Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.

Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
proporcionar referentes para el programa de refuerzo del curso siguiente e información para las familias, se
adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación
no superados.

Materia pendiente del año pasado: El alumnado que no consiga superar la materia en la convocatoria ordinaria, y
por tanto, tenga la asignatura del curso o cursos anteriores pendiente, tendrá la oportunidad de superar de nuevo la
materia durante el presente curso. La fecha de realización de la prueba se llevará a cabo en la semana del 5 al 9
de febrero de 2024. Además, se pedirá la entrega de un dossier de ejercicios que el alumnado deberá realizar
previamente (y que será calificado de acuerdo con los criterios de evaluación). El profesorado realizará un
seguimiento de dicho trabajo y solventará las posibles dudas que pueda tener. 

Las familias del alumnado con Francés pendiente del curso/s anterior/es serán informadas de cómo recuperar la
asignatura a través de iPasen o por una carta informativa.  Los materiales para seguir los programas de refuerzo
para la recuperación serán: 1º ESO, el método Les reporters 1 de la editorial Macmillan, sin anular la posibilidad
para el profesorado de realizar una selección de material adaptada a casos individuales con necesidades
específicas.





INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN



Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
11.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:

1. Audiciones, visionados, etc.

2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.

3. Pruebas de comprensión lectora, etc.

4. Redacciones, edición de documentos, etc.

5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)

6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos

7. Cuaderno del alumnado

8. Libro de ejercicios del alumnado

9. Observación directa en el aula

10. Escalas de observación
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11.  Rúbricas

12.  Portfolios

13. Cuestionarios

14. Análisis de producciones propias

15. Listas de cotejo

16.  Listas de control

17.  Escalas de estimación

18.  Anecdotarios

19.  Dianas

20. Fichas de observación sistemática

21.  Herramientas digitales para evaluar: Google Forms, Quizizz, Formative, etc.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Unidad 0: Tu te rappelles? (9 sesiones)

Unidad 1: Ma vie de collégien (9 sesiones)

Unidad 2: Après l¿école! (9 sesiones)

Unidad 3: Mes achats (9 sesiones)

Unidad 4: Ma maison (9 sesiones)

Unidad 5: À la maison (9 sesiones)

Unidad 6: Bonnes vacances! (9 sesiones)


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2025-2026, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) para 1º de
Bachillerato que tendrá lugar del 22 al 29 de marzo de 2026 junto con el programa de inmersión lingüística en el
extranjero (Francia) para 3º y 4º de ESO del 21 al 28 de marzo de 2026.

De igual manera, el Departamento de Idiomas realizará las siguientes actividades:

a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2025): Los objetivos de esta actividad son
acercar al alumnado de lengua a la cultura francesa a través del cine y trabajar la comprensión oral y audiovisual.
El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta el cine en Málaga y, posteriormente, volverán
al centro escolar.

b) Lectura teatralizada sobre relatos de miedo y terror, dentro de las actividades relacionadas con Halloween (31
de octubre de 2025): Los objetivos de esta actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de
actualidad (en este caso Halloween) a través de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del
alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta actividad se realizará de la siguiente manera:

durante las dos semanas previas al jueves 31 de octubre de 2025, el profesorado del grupo participantes explicará
la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de dichos relatos. El día 31 de octubre de 2025, el
alumnado de COLI (2º Bachillerato) irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir sus creaciones
literarias.

c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (31 de octubre de 2025): Los objetivos de esta actividad
son la decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo Halloween
2025, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la creatividad e
imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la siguiente manera:
cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de 1º y 2º de ESO de
manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática ¿Halloween¿, aunque
su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.

d) Arte urbano en el Soho, Málaga (25 y 26 de noviembre de 2025): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido

guiado por la zona del Soho (CAC Málaga Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural que
nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular por los
graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía, el otro grupo estará haciendo
entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1, custodiados
por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas. Posteriormente, el
segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al Paseo de las
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Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la calle Córdoba
para regresar al IES.

e) Christmas Jumper Day (17 de diciembre de 2025): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad. Esta

actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 18 de diciembre de 2025. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.

f) Teatro en francés ¿Souvenirs¿. Les mémoires de Étienne (mes de enero de 2026): La actividad se realizará en
el salón de actos del Colegio El Divino Pastor y tiene como objetivo acercar el teatro al alumnado y que conozcan
de cerca el trabajo de actor. También, se trabajará la expresión oral durante el coloquio posterior a la obra y se
trabajará la expresión escrita en la preparación de las preguntas a los actores. Por último, también se trabajará la
comprensión oral en francés.

g) Degustación de crêpes (2 y 3 de febrero de 2026): Con esta actividad para 1º, 2º y 3º de ESO, se pretende
realizar un acercamiento de la cultura francesa al alumnado a través de sus costumbres, festividades y tradiciones.
Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.



Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) También participaremos en el Día de
la Paz con canciones en inglés y francés y degustación de desayunos.

De igual manera, se realizará una unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: Adjunto 2ºESO-FRANCE¿S 25-26.pdf  Fecha de subida: 23/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
FRA2.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FRA2.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
FRA2.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
FRA2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: FRA2.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos
y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y
estrategias para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a
las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo
en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FRA2.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: FRA2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y
faciliten la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



 

Adjunto de modificaciones de concreción anual:  

 

SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DE 2º ESO DE FRANCÉS 
 

 

UNIDAD Nº SESIONES 

Unidad 0: Tu te rappelles? 9 

Unidad 1: Ma vie de collégien 9 

Unidad 2: Après l’école! 9 

Unidad 3: Mes achats 9 

Unidad 4: Ma maison 9 

Unidad 5: À la maison 9 

Unidad 6: Bonnes vacances! 9 

 
 
 

CONCRECIÓN CURRICULAR DE 2º DE ESO EN FRANCÉS 
 
SdA1 
 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto 
analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas. 

 

1.1. Interpretar y analizar el 

sentido global y la 

información específica y 

explícita de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su 

experiencia vital y cultural, 

propios de los ámbitos de 

las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios 

de comunicación y de la 

ficción expresados de forma 

clara y en la lengua 

estándar a través de 

diversos soportes analógicos 

y digitales. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.5., LEX.2.A.7. 

1.2. Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los 

medios de comunicación 

social y del aprendizaje. 

Saberes básicos: LEX.2.A.5., 

LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y 

A. Comunicación 
 
LEX.2.A.2. Estrategias 
básicas para planificar, 
ejecutar, controlar y 
reparar la producción, 
coproducción, y 
comprensión de textos 
orales, escritos y 
multimodales, así como 
aplicar técnicas para extraer 
e interpretar las ideas 
principales y secundarias de 
estos textos. 
LEX.2.A.4. Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: 
saludar, despedirse, 
presentar y presentarse; 
describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el 
tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el 
espacio; pedir e 
intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; 
dar y pedir instrucciones y 
órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; 
expresar parcialmente el 
gusto o el interés y 
emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, 
describir situaciones 
presentes, y enunciar 



 

aplicar de forma guiada las 

estrategias y conocimientos 

más adecuados en 

situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender 

el sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes de 

los textos orales, escritos y 

multimodales; inferir 

significados basándose en el 

ámbito contextual e 

interpretar elementos no 

verbales; y buscar y 

seleccionar información 

mediante la consulta en 

fuentes fiables. 

Saberes básicos: LEX.A.2., 

LEX.2.A.12. 

sucesos futuros; expresar la 
opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la 
prohibición. 
LEX.2.A.5. Modelos 
contextuales y géneros 
discursivos básicos en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios: características y 
reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), 
expectativas generadas por 
el contexto; organización y 
estructuración según el 
género, la función textual y 
la estructura. 
LEX.2.A.6. Unidades 
lingüísticas básicas y 
significados asociados a 
dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, 
la negación, la interrogación 
y la exclamación, relaciones 
lógicas básicas. 
LEX.2.A.7. Léxico de uso 
común y de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones interpersonales, 
lugares y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, 
clima y entorno natural, 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 
LEX.2.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 
LEX.2.A.9. Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e intenciones 
comunicativas asociados a 
los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
LEX.2.A.11. Recursos para el 
aprendizaje y estrategias 
básicas de búsqueda de 
información tales como 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e 
informáticos, uso de 
herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 

2. Producir textos originales, 
orales, escritos y multimodales, 
de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, 
buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o 
la autorreparación, para expresar 
de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos 

breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y adecuados a 

la situación comunicativa 

sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes, de relevancia 

para el alumnado, con el fin 

de describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en diferentes 

soportes analógicos y 

digitales, utilizando de 

forma guiada recursos 

verbales y no verbales, así 

como estrategias de 

planificación y control de la 

producción. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.6., LEX.2.A.7., 

LEX.2.A.8. 

2.2. Organizar y redactar textos 

breves, sencillos y 

comprensibles con aceptable 

claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, de manera 

gradualmente autónoma, a 

través de herramientas 

analógicas y digitales, sobre 

asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia 

para el alumnado y próximos 

a su experiencia, respetando 

la propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.6., LEX.2.A.7., 

LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada 

gradualmente autónoma 

conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y 

revisar textos orales y 



 

escritos comprensibles, 

coherentes y adecuados a 

las intenciones 

comunicativas, las 

características contextuales 

y la tipología textual, 

usando con ayuda los 

recursos físicos o digitales 

más adecuados en función 

de la tarea y las 

necesidades de cada 

momento, teniendo en 

cuenta las personas a 

quienes va dirigido el texto. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.11. 

virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración 
educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y 
herramientas digitales 
colaborativas para el 
aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes 
o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
LEX.2.A.12. Identificación 
de la autoría y veracidad de 
las fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 
 
B. Plurilingüismo 
 
LEX.2.B.1. Estrategias y 
técnicas para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las 
demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio.  
LEX.2.B.2. Estrategias 
básicas para identificar, 
organizar, retener, 
recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros y ortográficos, a 
partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal.  
LEX.2.B.3. Estrategias y 
herramientas básicas de 
autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas.  
LEX.2.B.4. Léxico y 
expresiones de uso común 
para comprender enunciados 
sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y aprendizaje, 
metalenguaje.  
LEX.2.B.5. Comparación 
básica entre lenguas a partir 
de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 
 
C. Interculturalidad 
 
LEX.2.C.1. La lengua 
extranjera como medio de 
comunicación interpersonal 
e internacional, fuente de 
información y como 
herramienta para el 
enriquecimiento personal.  

3. Interactuar con otras personas 
de manera oral y escrita con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1. Planificar y participar en 

situaciones interactivas 

breves y sencillas sobre 

temas cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a su experiencia, a 

través de diversos soportes 

analógicos y digitales en 

entornos síncronos o 

asíncronos, apoyándose en 

recursos tales como la 

repetición, el ritmo pausado 

o el lenguaje no verbal, y 

mostrando empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de 

las y los interlocutores. 

Saberes básicos: LEX.2.A.8., 

LEX.2.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y 

utilizar progresivamente, en 

entornos próximos, de 

relevancia personal, 

estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar 

la comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y solicitar 

y formular aclaraciones y 

explicaciones, comparar y 

resumir brevemente en 

situaciones cercanas a su 

entorno personal, familiar y 

escolar. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.10. 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto 
oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, 

4.1. Inferir, reformular y 

explicar textos, conceptos y 

comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones 

habituales en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por las y los 

interlocutores y por las 



 

clara y responsable. lenguas empleadas, e interés 

por participar de manera 

razonada y cooperativa en la 

solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en su entorno 

cercano, apoyándose en 

distintos recursos y soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.2.A.1., 

LEX.2.A.3., LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma 

gradualmente autónoma, 

estrategias variadas que 

ayuden a crear puentes y 

faciliten la comprensión, 

explicación y producción de 

información y la 

comunicación, adecuadas a 

las intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada 

momento. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.11. 

LEX.2.C.2. Interés e 
iniciativa en la realización 
de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de 
la lengua extranjera.  
LEX.2.C.3. Patrones 
culturales básicos propios de 
la lengua extranjera y 
aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales.  
LEX.2.C.4. Convenciones 
sociales básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía lingüística y 
etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios 
de países donde se habla la 
lengua extranjera.  
LEX.2.C.5. Estrategias 
básicas para entender y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a 
valores ecosociales y 
democráticos.  
LEX.2.C.6. Estrategias 
básicas de detección y 
actuación ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal 
por motivos de género u 
origen. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre 
distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y 
ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas 
lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las 

similitudes y diferencias 

entre distintas lenguas, a 

partir de textos orales y 

escritos, reflexionando con 

autonomía progresiva sobre 

su funcionamiento. 

Saberes básicos: LEX.2.B.4., 

LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 

conocimientos y estrategias 

de mejora de la capacidad 

de comunicar y de aprender 

la lengua extranjera a un 

nivel intermedio, a partir de 

situaciones cotidianas con 

apoyo de otros participantes 

y de herramientas analógicas 

y digitales adaptadas para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral y escrita. 

Saberes básicos: LEX.2.B.1., 

LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, 

siguiendo modelos de 

complejidad adaptada, los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de 

forma guiada las estrategias 

más eficaces para superar 

esas dificultades y progresar 

en su aprendizaje, 

realizando actividades de 

autoevaluación y 

coevaluación de nivel 



 

intermedio, como las 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) 

o en un diario de 

aprendizaje con soporte 

analógico o digital, haciendo 

esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos 

con otros en un contexto 

similar de aprendizaje 

colaborativo. 

 

Saberes básicos: LEX.2.A.1., 

LEX.2.B.3. 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a 
partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar 
la convivencia. 

6.1. Actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales habituales, 

construyendo vínculos entre 

las diferentes lenguas y 

culturas, rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos y 

fomentando la convivencia. 

Saberes básicos: LEX.2.C.3., 

LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de 

países donde se habla la 

lengua extranjera, 

reconociéndola como fuente 

de enriquecimiento personal 

y mostrando interés por 

compartir y contrastar 

elementos culturales y 

lingüísticos propios y ajenos 

de progresiva complejidad 

que fomenten la 

sostenibilidad y la 

democracia. 

Saberes básicos: LEX.2.C.5., 

LEX.2.C.6 

6.3. Aplicar, de forma guiada, 

estrategias habituales para 

comprender, explicar y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, usando la lengua 

extranjera como 

instrumento de intercambio 

cultural, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos y respetando 

los principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

Saberes básicos: LEX.2.C.1., 

LEX.2.C.2. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR CURSO/PERFIL DE SALIDA 



 

Descriptores del perfil de salida:  

CC3, CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CD1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CE1. 
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4. CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto 
analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas. 

 

1.1. Interpretar y analizar el 

sentido global y la 

información específica y 

explícita de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su 

experiencia vital y cultural, 

propios de los ámbitos de 

las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios 

de comunicación y de la 

ficción expresados de forma 

clara y en la lengua 

estándar a través de 

diversos soportes analógicos 

y digitales. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.5., LEX.2.A.7. 

1.2. Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los 

medios de comunicación 

social y del aprendizaje. 

Saberes básicos: LEX.2.A.5., 

LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada las 

estrategias y conocimientos 

más adecuados en 

situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender 

el sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes de 

los textos orales, escritos y 

multimodales; inferir 

significados basándose en el 

ámbito contextual e 

interpretar elementos no 

A. Comunicación 
 
LEX.2.A.2. Estrategias 
básicas para planificar, 
ejecutar, controlar y 
reparar la producción, 
coproducción, y 
comprensión de textos 
orales, escritos y 
multimodales, así como 
aplicar técnicas para extraer 
e interpretar las ideas 
principales y secundarias de 
estos textos. 
LEX.2.A.4. Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: 
saludar, despedirse, 
presentar y presentarse; 
describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el 
tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el 
espacio; pedir e 
intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; 
dar y pedir instrucciones y 
órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; 
expresar parcialmente el 
gusto o el interés y 
emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, 
describir situaciones 
presentes, y enunciar 
sucesos futuros; expresar la 
opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la 
prohibición. 
LEX.2.A.5. Modelos 
contextuales y géneros 
discursivos básicos en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios: características y 



 

verbales; y buscar y 

seleccionar información 

mediante la consulta en 

fuentes fiables. 

Saberes básicos: LEX.A.2., 

LEX.2.A.12. 

reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), 
expectativas generadas por 
el contexto; organización y 
estructuración según el 
género, la función textual y 
la estructura. 
LEX.2.A.6. Unidades 
lingüísticas básicas y 
significados asociados a 
dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, 
la negación, la interrogación 
y la exclamación, relaciones 
lógicas básicas. 
LEX.2.A.7. Léxico de uso 
común y de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones interpersonales, 
lugares y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, 
clima y entorno natural, 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 
LEX.2.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 
LEX.2.A.9. Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e intenciones 
comunicativas asociados a 
los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
LEX.2.A.11. Recursos para el 
aprendizaje y estrategias 
básicas de búsqueda de 
información tales como 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e 
informáticos, uso de 
herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración 
educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y 
herramientas digitales 
colaborativas para el 
aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes 
o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
LEX.2.A.12. Identificación 

2. Producir textos originales, 
orales, escritos y multimodales, 
de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, 
buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o 
la autorreparación, para expresar 
de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos 

breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y adecuados a 

la situación comunicativa 

sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes, de relevancia 

para el alumnado, con el fin 

de describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en diferentes 

soportes analógicos y 

digitales, utilizando de 

forma guiada recursos 

verbales y no verbales, así 

como estrategias de 

planificación y control de la 

producción. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.6., LEX.2.A.7., 

LEX.2.A.8. 

2.2. Organizar y redactar textos 

breves, sencillos y 

comprensibles con aceptable 

claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, de manera 

gradualmente autónoma, a 

través de herramientas 

analógicas y digitales, sobre 

asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia 

para el alumnado y próximos 

a su experiencia, respetando 

la propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.6., LEX.2.A.7., 

LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada 

gradualmente autónoma 

conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y 

revisar textos orales y 

escritos comprensibles, 

coherentes y adecuados a 

las intenciones 

comunicativas, las 

características contextuales 

y la tipología textual, 

usando con ayuda los 

recursos físicos o digitales 

más adecuados en función 

de la tarea y las 

necesidades de cada 

momento, teniendo en 

cuenta las personas a 



 

quienes va dirigido el texto. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.11. 

de la autoría y veracidad de 
las fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 
 
B. Plurilingüismo 
 
LEX.2.B.1. Estrategias y 
técnicas para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las 
demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio.  
LEX.2.B.2. Estrategias 
básicas para identificar, 
organizar, retener, 
recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros y ortográficos, a 
partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal.  
LEX.2.B.3. Estrategias y 
herramientas básicas de 
autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas.  
LEX.2.B.4. Léxico y 
expresiones de uso común 
para comprender enunciados 
sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y aprendizaje, 
metalenguaje.  
LEX.2.B.5. Comparación 
básica entre lenguas a partir 
de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 
 
C. Interculturalidad 
 
LEX.2.C.1. La lengua 
extranjera como medio de 
comunicación interpersonal 
e internacional, fuente de 
información y como 
herramienta para el 
enriquecimiento personal.  
LEX.2.C.2. Interés e 
iniciativa en la realización 
de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de 
la lengua extranjera.  
LEX.2.C.3. Patrones 
culturales básicos propios de 
la lengua extranjera y 
aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana, 

3. Interactuar con otras personas 
de manera oral y escrita con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1. Planificar y participar en 

situaciones interactivas 

breves y sencillas sobre 

temas cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a su experiencia, a 

través de diversos soportes 

analógicos y digitales en 

entornos síncronos o 

asíncronos, apoyándose en 

recursos tales como la 

repetición, el ritmo pausado 

o el lenguaje no verbal, y 

mostrando empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de 

las y los interlocutores. 

Saberes básicos: LEX.2.A.8., 

LEX.2.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y 

utilizar progresivamente, en 

entornos próximos, de 

relevancia personal, 

estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar 

la comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y solicitar 

y formular aclaraciones y 

explicaciones, comparar y 

resumir brevemente en 

situaciones cercanas a su 

entorno personal, familiar y 

escolar. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.10. 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto 
oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, 
clara y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y 

explicar textos, conceptos y 

comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones 

habituales en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por las y los 

interlocutores y por las 

lenguas empleadas, e interés 

por participar de manera 

razonada y cooperativa en la 

solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en su entorno 

cercano, apoyándose en 

distintos recursos y soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.2.A.1., 

LEX.2.A.3., LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma 



 

gradualmente autónoma, 

estrategias variadas que 

ayuden a crear puentes y 

faciliten la comprensión, 

explicación y producción de 

información y la 

comunicación, adecuadas a 

las intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada 

momento. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.11. 

las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales.  
LEX.2.C.4. Convenciones 
sociales básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía lingüística y 
etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios 
de países donde se habla la 
lengua extranjera.  
LEX.2.C.5. Estrategias 
básicas para entender y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a 
valores ecosociales y 
democráticos.  
LEX.2.C.6. Estrategias 
básicas de detección y 
actuación ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal 
por motivos de género u 
origen. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre 
distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y 
ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas 
lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las 

similitudes y diferencias 

entre distintas lenguas, a 

partir de textos orales y 

escritos, reflexionando con 

autonomía progresiva sobre 

su funcionamiento. 

Saberes básicos: LEX.2.B.4., 

LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 

conocimientos y estrategias 

de mejora de la capacidad 

de comunicar y de aprender 

la lengua extranjera a un 

nivel intermedio, a partir de 

situaciones cotidianas con 

apoyo de otros participantes 

y de herramientas analógicas 

y digitales adaptadas para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral y escrita. 

Saberes básicos: LEX.2.B.1., 

LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, 

siguiendo modelos de 

complejidad adaptada, los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de 

forma guiada las estrategias 

más eficaces para superar 

esas dificultades y progresar 

en su aprendizaje, 

realizando actividades de 

autoevaluación y 

coevaluación de nivel 

intermedio, como las 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) 

o en un diario de 

aprendizaje con soporte 

analógico o digital, haciendo 

esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos 

con otros en un contexto 

similar de aprendizaje 

colaborativo. 

 



 

Saberes básicos: LEX.2.A.1., 

LEX.2.B.3. 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a 
partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar 
la convivencia. 

6.1. Actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales habituales, 

construyendo vínculos entre 

las diferentes lenguas y 

culturas, rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos y 

fomentando la convivencia. 

Saberes básicos: LEX.2.C.3., 

LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de 

países donde se habla la 

lengua extranjera, 

reconociéndola como fuente 

de enriquecimiento personal 

y mostrando interés por 

compartir y contrastar 

elementos culturales y 

lingüísticos propios y ajenos 

de progresiva complejidad 

que fomenten la 

sostenibilidad y la 

democracia. 

Saberes básicos: LEX.2.C.5., 

LEX.2.C.6 

6.3. Aplicar, de forma guiada, 

estrategias habituales para 

comprender, explicar y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, usando la lengua 

extranjera como 

instrumento de intercambio 

cultural, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos y respetando 

los principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

Saberes básicos: LEX.2.C.1., 

LEX.2.C.2. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR CURSO/PERFIL DE SALIDA 

Descriptores del perfil de salida:  

CC3, CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CD1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CE1. 
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4. CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto 
analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas. 

 

1.1. Interpretar y analizar el 

sentido global y la 

información específica y 

explícita de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su 

experiencia vital y cultural, 

propios de los ámbitos de 

las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios 

de comunicación y de la 

ficción expresados de forma 

clara y en la lengua 

estándar a través de 

diversos soportes analógicos 

y digitales. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.5., LEX.2.A.7. 

1.2. Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los 

medios de comunicación 

social y del aprendizaje. 

Saberes básicos: LEX.2.A.5., 

LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada las 

estrategias y conocimientos 

más adecuados en 

situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender 

el sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes de 

los textos orales, escritos y 

multimodales; inferir 

significados basándose en el 

ámbito contextual e 

interpretar elementos no 

verbales; y buscar y 

seleccionar información 

mediante la consulta en 

fuentes fiables. 

Saberes básicos: LEX.A.2., 

LEX.2.A.12. 

A. Comunicación 
 
LEX.2.A.2. Estrategias 
básicas para planificar, 
ejecutar, controlar y 
reparar la producción, 
coproducción, y 
comprensión de textos 
orales, escritos y 
multimodales, así como 
aplicar técnicas para extraer 
e interpretar las ideas 
principales y secundarias de 
estos textos. 
LEX.2.A.4. Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: 
saludar, despedirse, 
presentar y presentarse; 
describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el 
tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el 
espacio; pedir e 
intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; 
dar y pedir instrucciones y 
órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; 
expresar parcialmente el 
gusto o el interés y 
emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, 
describir situaciones 
presentes, y enunciar 
sucesos futuros; expresar la 
opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la 
prohibición. 
LEX.2.A.5. Modelos 
contextuales y géneros 
discursivos básicos en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios: características y 
reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), 
expectativas generadas por 
el contexto; organización y 
estructuración según el 
género, la función textual y 
la estructura. 
LEX.2.A.6. Unidades 
lingüísticas básicas y 
significados asociados a 
dichas unidades tales como 

2. Producir textos originales, 
orales, escritos y multimodales, 

2.1. Expresar oralmente textos 

breves, sencillos, 



 

de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, 
buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o 
la autorreparación, para expresar 
de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

estructurados, 

comprensibles y adecuados a 

la situación comunicativa 

sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes, de relevancia 

para el alumnado, con el fin 

de describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en diferentes 

soportes analógicos y 

digitales, utilizando de 

forma guiada recursos 

verbales y no verbales, así 

como estrategias de 

planificación y control de la 

producción. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.6., LEX.2.A.7., 

LEX.2.A.8. 

2.2. Organizar y redactar textos 

breves, sencillos y 

comprensibles con aceptable 

claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, de manera 

gradualmente autónoma, a 

través de herramientas 

analógicas y digitales, sobre 

asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia 

para el alumnado y próximos 

a su experiencia, respetando 

la propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.6., LEX.2.A.7., 

LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada 

gradualmente autónoma 

conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y 

revisar textos orales y 

escritos comprensibles, 

coherentes y adecuados a 

las intenciones 

comunicativas, las 

características contextuales 

y la tipología textual, 

usando con ayuda los 

recursos físicos o digitales 

más adecuados en función 

de la tarea y las 

necesidades de cada 

momento, teniendo en 

cuenta las personas a 

quienes va dirigido el texto. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.11. 

expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, 
la negación, la interrogación 
y la exclamación, relaciones 
lógicas básicas. 
LEX.2.A.7. Léxico de uso 
común y de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones interpersonales, 
lugares y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, 
clima y entorno natural, 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 
LEX.2.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 
LEX.2.A.9. Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e intenciones 
comunicativas asociados a 
los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
LEX.2.A.11. Recursos para el 
aprendizaje y estrategias 
básicas de búsqueda de 
información tales como 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e 
informáticos, uso de 
herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración 
educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y 
herramientas digitales 
colaborativas para el 
aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes 
o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
LEX.2.A.12. Identificación 
de la autoría y veracidad de 
las fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 
 
B. Plurilingüismo 
 
LEX.2.B.1. Estrategias y 
técnicas para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de forma 

3. Interactuar con otras personas 
de manera oral y escrita con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 

3.1. Planificar y participar en 

situaciones interactivas 

breves y sencillas sobre 

temas cotidianos, de 

relevancia personal y 



 

digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 

próximos a su experiencia, a 

través de diversos soportes 

analógicos y digitales en 

entornos síncronos o 

asíncronos, apoyándose en 

recursos tales como la 

repetición, el ritmo pausado 

o el lenguaje no verbal, y 

mostrando empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de 

las y los interlocutores. 

Saberes básicos: LEX.2.A.8., 

LEX.2.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y 

utilizar progresivamente, en 

entornos próximos, de 

relevancia personal, 

estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar 

la comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y solicitar 

y formular aclaraciones y 

explicaciones, comparar y 

resumir brevemente en 

situaciones cercanas a su 

entorno personal, familiar y 

escolar. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.10. 

comprensible, a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las 
demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio.  
LEX.2.B.2. Estrategias 
básicas para identificar, 
organizar, retener, 
recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros y ortográficos, a 
partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal.  
LEX.2.B.3. Estrategias y 
herramientas básicas de 
autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas.  
LEX.2.B.4. Léxico y 
expresiones de uso común 
para comprender enunciados 
sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y aprendizaje, 
metalenguaje.  
LEX.2.B.5. Comparación 
básica entre lenguas a partir 
de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 
 
C. Interculturalidad 
 
LEX.2.C.1. La lengua 
extranjera como medio de 
comunicación interpersonal 
e internacional, fuente de 
información y como 
herramienta para el 
enriquecimiento personal.  
LEX.2.C.2. Interés e 
iniciativa en la realización 
de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de 
la lengua extranjera.  
LEX.2.C.3. Patrones 
culturales básicos propios de 
la lengua extranjera y 
aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales.  
LEX.2.C.4. Convenciones 
sociales básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía lingüística y 
etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios 
de países donde se habla la 
lengua extranjera.  
LEX.2.C.5. Estrategias 
básicas para entender y 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto 
oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, 
clara y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y 

explicar textos, conceptos y 

comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones 

habituales en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por las y los 

interlocutores y por las 

lenguas empleadas, e interés 

por participar de manera 

razonada y cooperativa en la 

solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en su entorno 

cercano, apoyándose en 

distintos recursos y soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.2.A.1., 

LEX.2.A.3., LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma 

gradualmente autónoma, 

estrategias variadas que 

ayuden a crear puentes y 

faciliten la comprensión, 

explicación y producción de 

información y la 

comunicación, adecuadas a 

las intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos físicos o 



 

digitales en función de las 

necesidades de cada 

momento. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.11. 

apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a 
valores ecosociales y 
democráticos.  
LEX.2.C.6. Estrategias 
básicas de detección y 
actuación ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal 
por motivos de género u 
origen. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre 
distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y 
ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas 
lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las 

similitudes y diferencias 

entre distintas lenguas, a 

partir de textos orales y 

escritos, reflexionando con 

autonomía progresiva sobre 

su funcionamiento. 

Saberes básicos: LEX.2.B.4., 

LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 

conocimientos y estrategias 

de mejora de la capacidad 

de comunicar y de aprender 

la lengua extranjera a un 

nivel intermedio, a partir de 

situaciones cotidianas con 

apoyo de otros participantes 

y de herramientas analógicas 

y digitales adaptadas para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral y escrita. 

Saberes básicos: LEX.2.B.1., 

LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, 

siguiendo modelos de 

complejidad adaptada, los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de 

forma guiada las estrategias 

más eficaces para superar 

esas dificultades y progresar 

en su aprendizaje, 

realizando actividades de 

autoevaluación y 

coevaluación de nivel 

intermedio, como las 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) 

o en un diario de 

aprendizaje con soporte 

analógico o digital, haciendo 

esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos 

con otros en un contexto 

similar de aprendizaje 

colaborativo. 

 

Saberes básicos: LEX.2.A.1., 

LEX.2.B.3. 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a 
partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para 

6.1. Actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales habituales, 

construyendo vínculos entre 

las diferentes lenguas y 

culturas, rechazando 

cualquier tipo de 



 

actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar 
la convivencia. 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos y 

fomentando la convivencia. 

Saberes básicos: LEX.2.C.3., 

LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de 

países donde se habla la 

lengua extranjera, 

reconociéndola como fuente 

de enriquecimiento personal 

y mostrando interés por 

compartir y contrastar 

elementos culturales y 

lingüísticos propios y ajenos 

de progresiva complejidad 

que fomenten la 

sostenibilidad y la 

democracia. 

Saberes básicos: LEX.2.C.5., 

LEX.2.C.6 

6.3. Aplicar, de forma guiada, 

estrategias habituales para 

comprender, explicar y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, usando la lengua 

extranjera como 

instrumento de intercambio 

cultural, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos y respetando 

los principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

Saberes básicos: LEX.2.C.1., 

LEX.2.C.2. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR CURSO/PERFIL DE SALIDA 

Descriptores del perfil de salida:  

CC3, CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CD1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CE1. 

 

PRAS Y PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 

de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las materias y 

seguir con aprovechamiento las enseñanzas”. 

 
Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las 

siguientes medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las 

situaciones siguientes: 

 



 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

refuerzo en alguna plataforma digital que le permita compensar 

las dificultades apreciadas en el aula. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la 

mesa del profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación 

del alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se 

informará al tutor. 

e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar 

algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se 

considera necesario. 

f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, 

búsqueda de información, trabajo en grupo… 

g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver 

dudas que este alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las 

materias del curso anterior. Al cierre de esta programación, ningún 

alumno está en dicha situación, puesto que al ser Francés una materia 

optativa, los alumnos que tienen la materia pendiente, han decidido no 

cursarla en el presente curso académico. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

refuerzo en alguna plataforma digital que le permita compensar 

las dificultades apreciadas en el aula. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la 

mesa del profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación 

del alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se 

informará al tutor. 

e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver 

dudas que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el 

departamento de orientación y/o el equipo docente presente 

dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

refuerzo en alguna plataforma digital que le permita compensar 

las dificultades apreciadas en el aula. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la 

mesa del profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación 

del alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se 

informará al tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que 

le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. 



 

a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación 

para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular 

del alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el 

alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje. 

b. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que le 

permita hablar de ello y, de esta manera, reforzar la autoestima 

y la sensación de progreso. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con 

alumnado que le apoye y que le ayude a progresar. 

 

De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 

35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como objetivo 

ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las 

necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y 

consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario 

sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la 

realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 

proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 

alumnado ”. 

 
Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las 

siguientes medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de 

profundización: 

 
a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

profundización en alguna plataforma digital que suponga un 

enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 

modificación de los criterios de evaluación establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de 

tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 

motivación. 

c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se 

dominan los trabajos normales del curso. 

d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su 

trabajo alrededor de este alumnado. 

e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo 

dentro del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en 

determinados momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo 

social necesario para este tipo de alumnado. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 

El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 1999-2000, fue la inauguración del edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha
funcionado como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las
modalidades de Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales y Ciencias. En el curso 2010-2011 se empezó a
impartir el Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse
primero Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico
¿Servicios administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de
Formación Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿
y otro de grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 

Nuestro centro, que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 30 unidades en turno de mañana y cuatro en turno de
tarde.

La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 81 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento que acude al centro un día a la semana. Tiende
a aumentar el profesorado con destino definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes
asignaturas, lo que está dando estabilidad a los proyectos educativos.

Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:

Programa bilingüe en secundaria y bachillerato.

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0)

Bibliotecas escolares

Bienestar Emocional

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales.

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"

STEM

Pacto de Estado: Prevención de la Violencia de Género

PROA

Investiga y Descubre

Proyecto 'Aulas Verdes Abiertas' 2025

RED ANDALUZA DE ECOESCUELAS 2025

Talleres de Sensibilización de Mediadores

Erasmus+(FP)

Mediación

Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo

Proyecto Alternativas a la Expulsión

Plan de atención al alumnado expulsado


ASPECTOS GENERALES
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Dinamización de los recreos.





Se ha solicitado también al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa ¿Rutas
científicas, artísticas y literarias¿ y Eramus+ en el ámbito escolar. 

El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de
los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 

Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 874 alumnos y alumnas en turno de mañana y 92 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:

5 grupos de 1º ESO, 6 grupos de 2º, 5 grupos de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 4 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿ y por último, un grupo de 1º y otro de
2º de FPIGM ¿Actividades comerciales¿ y  de FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 

Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.

El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.

Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.

Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 90 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.

La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.

En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.

La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de

información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
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extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.

Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.

Es por ello por lo que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está
claramente vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto
educativo y que son los siguientes:

a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexión con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.

b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalización del centro y favoreciendo la
participación del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas.

c) Desarrollar las competencias clave desde todas las áreas para que el alumnado pueda progresar con garantías
de éxito en su itinerario formativo.

d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro.

e) Fomentar la educación en valores democráticos, solidaridad, tolerancia, no discriminación, igualdad, respeto al
trabajo y a las personas, etc

f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.

g) Desarrollar hábitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.

h) Crear y desarrollar una dinámica de trabajo que facilite la consecución de los objetivos educativos. Esto supone
constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de trabajo,
responsabilidad y convivencia adecuada.

i) Fomentar y conseguir hábitos cívicos en el alumnado, así como de cuidado y buen uso de material, de la relación
entre las personas, de las normas de educación socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se
emplearan para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia.

j) Fomentar en el Centro la realización de actividades culturales, complementarias y extraescolares.

k) Trabajar en proyectos documentales y de investigación de forma multidisciplinar.

El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:

Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:

inglés en 1o, 2o, 3o y 4o de ESO y en 1o y 2o de Bachillerato.

De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo de los proyectos y planes
siguientes: ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y ¿Plan
de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de estudios

son los siguientes:
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a) Angela Alarcón Pascual: Tutora de 2º ESO B.

b) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 4º ESO B.

c) Francisco Trujillo García: Tutor de 1º de Bachillerato A.

d)  Silvia Fernández Díaz: Tutora de 1º de Bachillerato B.   

e) Ester Rute Ruiz: Tutora de 1º de Bachillerato C.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.a Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del
Departamento de Idiomas.

El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.

De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las  tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los
Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).

Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas.

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.

Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
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como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2025/26 que
imparten docencia en los niveles educativos indicados:

1. Mª Luisa Martín Toronjo (jefa del DACE): 2º Bachillerato D, Certificación B2 Inglés (1º Bachillerato),  Certificación
B2 Inglés (2º Bachillerato) , 1º CFGM y 1º CFGS.

2. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO A, 4º ESO A y 4º ESO D.

3. Francisco Trujillo García: Tutor de 1º Bachillerato A, 2º Bachillerato B, 1º Bachillerato A , 4º ESO E, 3º ESO A y 3º
ESO D.

4. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento / Reducción +55 años): 4º ESO  Diversificación Ámbito
sociolingüístico, 3º ESO B.

5. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 4º ESO C, 1º ESO B y 1º ESO D.

7. Silvia Fernández Díaz (reducción sindical 2 horas): Tutora de 1º Bachillerato B, 2º Bachillerato C, 1º Bachillerato
B, 1º ESO C, 1º ESO E, Atedu 4º ESO A.

8. Ángela Alarcón Pascual: Tutora de 2º ESO B, 2º ESO B, 2º ESO D, 2º ESO F, COLI 1º Bachillerato, Certificación
B2 Inglés (1º Bachillerato).

9. Ester Rute Ruiz: Tutora de 1º Bachillerato A, 3º ESO C, 3º ESO E , 1º CFGB.

10. Amanda Cosano Trujillo: 1º ESO A/B/C/D/E, 2º ESO D/E/F , 3º ESO D/E , 4º ESO A/B/C/D/E y Atedu 1º ESO B.

11. Mª del Carmen Alférez Rodríguez: 2º Bachillerato A, COLI 2º Bachillerato, COLI 1º Bachillerato, 2º ESO A, 2º
ESO C Y 2º ESO E.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
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la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
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dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)

Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará una
evaluación inicial del alumnado antes del 15 de octubre de cada curso escolar, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave, saberes
básicos previos, expresión escrita, el dominio de los contenidos de la materia de la etapa correspondiente, etc. Los
resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación y se basará
en la observación y/o pruebas objetivas.

En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo recopilará información del historial académico del
alumnado, del consejo orientador emitido el curso anterior y de los informes individualizados de las materias
pendientes, que será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial.

Las sesiones de evaluación inicial serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración
de la programación didáctica y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos
del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise.

El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha
evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas
de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:



Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:

- La primera semana se leerá a primera hora.

- La segunda semana a segunda hora 

- Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.



El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 



Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canon de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.



La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
momentos de desarrollo: antes, durante y después.



Antes: Las actividades de prelectura deberán estar diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.
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Durante: Las actividades durante la lectura ayudan a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.



Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura deben dirigirse a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.



En Educación Secundaria, la lectura, a la que los alumnos han de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.



En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.



En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.



Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo del centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.



Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:

Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
- Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.

- Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.

- Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
sepa actuar adecuadamente.

- Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.

- Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
relación a él.

- Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.

- Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,

- Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
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panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)

- Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.

- Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)

- Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.

- Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.

- Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.

- Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.

- Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.

  

-        Fundamentos metodológicos:

 

El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 

Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.

Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:

 

1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.

2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).

3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.

 

-        Secuencia de actividades:

 

La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.

 

Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.

 

Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:

 

1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).

2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).

3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).

4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
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5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.


4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 



a. 3º ESO: Vas-y! 3 (Éditions Trait d¿Union)

Livre de l¿élève:

¿ una situación de aprendizaje de introducción, 6 situaciones de aprendizaje temáticas  

¿ video cada 2 situaciones de aprendizaje para repasar todo lo visto. 

¿ Revisión audiovisual cada 2 situaciones de aprendizaje (BILAN AUDIOVISUEL).

¿ Resumen gramatical al final de cada situación de aprendizaje (ANTISÈCHE). 

¿ Sección cultural al final de cada situación de aprendizaje (MES DÉCOUVERTES).

¿ Tabla de conjugación.

¿ Resumen preparación DELF A2.



El profesorado dispone del libro del profesor con la corrección de las actividades.



b) MATERIALES DIGITALES: 



Además del libro del estudiante, el alumnado dispone de Classroom con materiales y actividades alternativos que
la profesora va poniendo a disposición del alumnado para que vayan reforzando y/o ampliando. 

Los recursos multimedia mencionados integran por completo el uso de las TIC en el aula, permitiendo al
profesorado adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro en el que se desarrolla la
enseñanza



c) RECURSOS DIDÁCTICOS



El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  

En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 

Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como indica el artículo 10.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación¿.



La evaluación de Francés de 3º de ESO tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el
anexo correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta
programación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 



Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.



La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:

1. Calificación  de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 

2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
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evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.

3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.

Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 



La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las competencias
específicas.



Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la
evaluación ordinaria.



Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.

Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
proporcionar referentes para el programa de refuerzo del curso siguiente e información para las familias, se
adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación
no superados.

Materia pendiente del año pasado: El alumnado que no consiga superar la materia en la convocatoria ordinaria, y
por tanto, tenga la asignatura del curso o cursos anteriores pendiente, tendrá la oportunidad de superar de nuevo la
materia durante el presente curso. La fecha de realización de la prueba se llevará a cabo en la semana del 5 al 9
de febrero de 2024. Además, se pedirá la entrega de un dossier de ejercicios que el alumnado deberá realizar
previamente (y que será calificado de acuerdo con los criterios de evaluación). El profesorado realizará un
seguimiento de dicho trabajo y solventará las posibles dudas que pueda tener. 

Las familias del alumnado con Francés pendiente del curso/s anterior/es serán informadas de cómo recuperar la
asignatura a través de iPasen o por una carta informativa.  Los materiales para seguir los programas de refuerzo
para la recuperación serán: 2º ESO, el método Les reporters 2 de la editorial Macmillan, sin anular la posibilidad
para el profesorado de realizar una selección de material adaptada a casos individuales con necesidades
específicas.





INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN



Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
11.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:

1. Audiciones, visionados, etc.

2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.

3. Pruebas de comprensión lectora, etc.

4. Redacciones, edición de documentos, etc.

5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)

6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos

7. Cuaderno del alumnado

8. Libro de ejercicios del alumnado

9. Observación directa en el aula

10. Escalas de observación

11.  Rúbricas

12.  Portfolios

13. Cuestionarios
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14. Análisis de producciones propias

15. Listas de cotejo

16.  Listas de control

17.  Escalas de estimación

18.  Anecdotarios

19.  Dianas

20. Fichas de observación sistemática

21.  Herramientas digitales para evaluar: Google Forms, Quizizz, Formative, etc


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Unidad 0: 1, 2, 3 Partez! (9 sesiones)

Unidad 1: Chez le boucher 9 sesiones)

Unidad 2: Bon appétit! 9 sesiones)

Unidad 3: Un tour en ville 9 sesiones)

Unidad 4: À Bordeaux (9 sesiones)

Unidad 5: En visite (9 sesiones)

Unidad 6: Elle est célèbre! (9 sesiones)


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2025-2026, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) para 1º de
Bachillerato que tendrá lugar del 22 al 29 de marzo de 2026 junto con el programa de inmersión lingüística en el
extranjero (Francia) para 3º y 4º de ESO del 21 al 28 de marzo de 2026.

De igual manera, el Departamento de Idiomas realizará las siguientes actividades:

a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2025): Los objetivos de esta actividad son
acercar al alumnado de lengua a la cultura francesa a través del cine y trabajar la comprensión oral y audiovisual.
El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta el cine en Málaga y, posteriormente, volverán
al centro escolar.

b) Lectura teatralizada sobre relatos de miedo y terror, dentro de las actividades relacionadas con Halloween (31
de octubre de 2025): Los objetivos de esta actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de
actualidad (en este caso Halloween) a través de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del
alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta actividad se realizará de la siguiente manera:

durante las dos semanas previas al jueves 31 de octubre de 2025, el profesorado del grupo participantes explicará
la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de dichos relatos. El día 31 de octubre de 2025, el
alumnado de COLI (2º Bachillerato) irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir sus creaciones
literarias.

c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (31 de octubre de 2025): Los objetivos de esta actividad
son la decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo Halloween
2025, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la creatividad e
imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la siguiente manera:
cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de 1º y 2º de ESO de
manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática ¿Halloween¿, aunque
su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.

d) Arte urbano en el Soho, Málaga (25 y 26 de noviembre de 2025): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido

guiado por la zona del Soho (CAC Málaga Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural que
nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular por los
graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía, el otro grupo estará haciendo
entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1, custodiados
por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas. Posteriormente, el
segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al Paseo de las
Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la calle Córdoba
para regresar al IES.

e) Christmas Jumper Day (17 de diciembre de 2025): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
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ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad. Esta

actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 18 de diciembre de 2025. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.

f) Teatro en francés ¿Souvenirs¿. Les mémoires de Étienne (mes de enero de 2026): La actividad se realizará en
el salón de actos del Colegio El Divino Pastor y tiene como objetivo acercar el teatro al alumnado y que conozcan
de cerca el trabajo de actor. También, se trabajará la expresión oral durante el coloquio posterior a la obra y se
trabajará la expresión escrita en la preparación de las preguntas a los actores. Por último, también se trabajará la
comprensión oral en francés.

g) Degustación de crêpes (2 y 3 de febrero de 2026): Con esta actividad para 1º, 2º y 3º de ESO, se pretende
realizar un acercamiento de la cultura francesa al alumnado a través de sus costumbres, festividades y tradiciones.
Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.



Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) También participaremos en el Día de
la Paz con canciones en inglés y francés y degustación de desayunos.

De igual manera, se realizará una unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: Adjunto 3ºESO-FRANCE¿S 25-26.pdf  Fecha de subida: 23/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
10

/2
02

5 
10

:3
6:

26

17Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

23

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
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Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
FRA2.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FRA2.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FRA2.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
FRA2.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: FRA2.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público
próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en
diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente
autónoma así como estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión,
corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público
próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales,
en situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.
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Competencia específica: FRA2.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: FRA2.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales
en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.3.1

FRA2.3.2

FRA2.3.3

FRA2.3.4

FRA2.3.5

FRA2.3.6
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X

X

X

X

X X

X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



 

Adjunto de modificaciones de concreción anual:  

 

SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DE 3º ESO DE FRANCÉS 
 

 

UNIDAD Nº SESIONES 

Unidad 0: 1, 2, 3 Partez! 9 

Unidad 1: Chez le boucher 9 

Unidad 2: Bon appétit! 9 

Unidad 3: Un tour en ville 9 

Unidad 4: À Bordeaux 9 

Unidad 5: En visite 9 

Unidad 6: Elle est célèbre! 9 

 
 
 

CONCRECIÓN CURRICULAR DE 3º DE ESO EN FRANCÉS 
 

SdA1 
 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto 
analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas. 

 

1.1. Interpretar y analizar el 

sentido global y la 

información específica y 

explícita de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su 

experiencia vital y cultural, 

propios de los ámbitos de 

las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios 

de comunicación y de la 

ficción expresados de forma 

clara y en la lengua 

estándar a través de 

diversos soportes analógicos 

y digitales. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.5., LEX.2.A.7. 

1.2. Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los 

medios de comunicación 

social y del aprendizaje. 

Saberes básicos: LEX.2.A.5., 

LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada las 

A. Comunicación 
 
LEX.2.A.2. Estrategias 
básicas para planificar, 
ejecutar, controlar y 
reparar la producción, 
coproducción, y 
comprensión de textos 
orales, escritos y 
multimodales, así como 
aplicar técnicas para extraer 
e interpretar las ideas 
principales y secundarias de 
estos textos. 
LEX.2.A.4. Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: 
saludar, despedirse, 
presentar y presentarse; 
describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el 
tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el 
espacio; pedir e 
intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; 
dar y pedir instrucciones y 
órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; 
expresar parcialmente el 
gusto o el interés y 
emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, 
describir situaciones 
presentes, y enunciar 
sucesos futuros; expresar la 



 

estrategias y conocimientos 

más adecuados en 

situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender 

el sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes de 

los textos orales, escritos y 

multimodales; inferir 

significados basándose en el 

ámbito contextual e 

interpretar elementos no 

verbales; y buscar y 

seleccionar información 

mediante la consulta en 

fuentes fiables. 

Saberes básicos: LEX.A.2., 

LEX.2.A.12. 

opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la 
prohibición. 
LEX.2.A.5. Modelos 
contextuales y géneros 
discursivos básicos en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios: características y 
reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), 
expectativas generadas por 
el contexto; organización y 
estructuración según el 
género, la función textual y 
la estructura. 
LEX.2.A.6. Unidades 
lingüísticas básicas y 
significados asociados a 
dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, 
la negación, la interrogación 
y la exclamación, relaciones 
lógicas básicas. 
LEX.2.A.7. Léxico de uso 
común y de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones interpersonales, 
lugares y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, 
clima y entorno natural, 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 
LEX.2.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 
LEX.2.A.9. Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e intenciones 
comunicativas asociados a 
los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
LEX.2.A.11. Recursos para el 
aprendizaje y estrategias 
básicas de búsqueda de 
información tales como 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e 
informáticos, uso de 
herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, 

2. Producir textos originales, 
orales, escritos y multimodales, 
de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, 
buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o 
la autorreparación, para expresar 
de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos 

breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y adecuados a 

la situación comunicativa 

sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes, de relevancia 

para el alumnado, con el fin 

de describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en diferentes 

soportes analógicos y 

digitales, utilizando de 

forma guiada recursos 

verbales y no verbales, así 

como estrategias de 

planificación y control de la 

producción. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.6., LEX.2.A.7., 

LEX.2.A.8. 

2.2. Organizar y redactar textos 

breves, sencillos y 

comprensibles con aceptable 

claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, de manera 

gradualmente autónoma, a 

través de herramientas 

analógicas y digitales, sobre 

asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia 

para el alumnado y próximos 

a su experiencia, respetando 

la propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.6., LEX.2.A.7., 

LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada 

gradualmente autónoma 

conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y 

revisar textos orales y 

escritos comprensibles, 



 

coherentes y adecuados a 

las intenciones 

comunicativas, las 

características contextuales 

y la tipología textual, 

usando con ayuda los 

recursos físicos o digitales 

más adecuados en función 

de la tarea y las 

necesidades de cada 

momento, teniendo en 

cuenta las personas a 

quienes va dirigido el texto. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.11. 

cooperación y colaboración 
educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y 
herramientas digitales 
colaborativas para el 
aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes 
o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
LEX.2.A.12. Identificación 
de la autoría y veracidad de 
las fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 
 
B. Plurilingüismo 
 
LEX.2.B.1. Estrategias y 
técnicas para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las 
demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio.  
LEX.2.B.2. Estrategias 
básicas para identificar, 
organizar, retener, 
recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros y ortográficos, a 
partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal.  
LEX.2.B.3. Estrategias y 
herramientas básicas de 
autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas.  
LEX.2.B.4. Léxico y 
expresiones de uso común 
para comprender enunciados 
sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y aprendizaje, 
metalenguaje.  
LEX.2.B.5. Comparación 
básica entre lenguas a partir 
de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 
 
C. Interculturalidad 
 
LEX.2.C.1. La lengua 
extranjera como medio de 
comunicación interpersonal 
e internacional, fuente de 
información y como 
herramienta para el 
enriquecimiento personal.  
LEX.2.C.2. Interés e 

3. Interactuar con otras personas 
de manera oral y escrita con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1. Planificar y participar en 

situaciones interactivas 

breves y sencillas sobre 

temas cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a su experiencia, a 

través de diversos soportes 

analógicos y digitales en 

entornos síncronos o 

asíncronos, apoyándose en 

recursos tales como la 

repetición, el ritmo pausado 

o el lenguaje no verbal, y 

mostrando empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de 

las y los interlocutores. 

Saberes básicos: LEX.2.A.8., 

LEX.2.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y 

utilizar progresivamente, en 

entornos próximos, de 

relevancia personal, 

estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar 

la comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y solicitar 

y formular aclaraciones y 

explicaciones, comparar y 

resumir brevemente en 

situaciones cercanas a su 

entorno personal, familiar y 

escolar. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.10. 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto 
oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, 
clara y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y 

explicar textos, conceptos y 

comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones 

habituales en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por las y los 

interlocutores y por las 

lenguas empleadas, e interés 



 

por participar de manera 

razonada y cooperativa en la 

solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en su entorno 

cercano, apoyándose en 

distintos recursos y soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.2.A.1., 

LEX.2.A.3., LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma 

gradualmente autónoma, 

estrategias variadas que 

ayuden a crear puentes y 

faciliten la comprensión, 

explicación y producción de 

información y la 

comunicación, adecuadas a 

las intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada 

momento. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.11. 

iniciativa en la realización 
de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de 
la lengua extranjera.  
LEX.2.C.3. Patrones 
culturales básicos propios de 
la lengua extranjera y 
aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales.  
LEX.2.C.4. Convenciones 
sociales básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía lingüística y 
etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios 
de países donde se habla la 
lengua extranjera.  
LEX.2.C.5. Estrategias 
básicas para entender y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a 
valores ecosociales y 
democráticos.  
LEX.2.C.6. Estrategias 
básicas de detección y 
actuación ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal 
por motivos de género u 
origen. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre 
distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y 
ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas 
lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las 

similitudes y diferencias 

entre distintas lenguas, a 

partir de textos orales y 

escritos, reflexionando con 

autonomía progresiva sobre 

su funcionamiento. 

Saberes básicos: LEX.2.B.4., 

LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 

conocimientos y estrategias 

de mejora de la capacidad 

de comunicar y de aprender 

la lengua extranjera a un 

nivel intermedio, a partir de 

situaciones cotidianas con 

apoyo de otros participantes 

y de herramientas analógicas 

y digitales adaptadas para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral y escrita. 

Saberes básicos: LEX.2.B.1., 

LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, 

siguiendo modelos de 

complejidad adaptada, los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de 

forma guiada las estrategias 

más eficaces para superar 

esas dificultades y progresar 

en su aprendizaje, 

realizando actividades de 

autoevaluación y 

coevaluación de nivel 

intermedio, como las 



 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) 

o en un diario de 

aprendizaje con soporte 

analógico o digital, haciendo 

esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos 

con otros en un contexto 

similar de aprendizaje 

colaborativo. 

 

Saberes básicos: LEX.2.A.1., 

LEX.2.B.3. 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a 
partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar 
la convivencia. 

6.1. Actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales habituales, 

construyendo vínculos entre 

las diferentes lenguas y 

culturas, rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos y 

fomentando la convivencia. 

Saberes básicos: LEX.2.C.3., 

LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de 

países donde se habla la 

lengua extranjera, 

reconociéndola como fuente 

de enriquecimiento personal 

y mostrando interés por 

compartir y contrastar 

elementos culturales y 

lingüísticos propios y ajenos 

de progresiva complejidad 

que fomenten la 

sostenibilidad y la 

democracia. 

Saberes básicos: LEX.2.C.5., 

LEX.2.C.6 

6.3. Aplicar, de forma guiada, 

estrategias habituales para 

comprender, explicar y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, usando la lengua 

extranjera como 

instrumento de intercambio 

cultural, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos y respetando 

los principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

Saberes básicos: LEX.2.C.1., 

LEX.2.C.2. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR CURSO/PERFIL DE SALIDA 

Descriptores del perfil de salida:  



 

CC3, CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CD1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CE1. 

 

1. SdA2 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto 
analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas. 

 

1.1. Interpretar y analizar el 

sentido global y la 

información específica y 

explícita de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su 

experiencia vital y cultural, 

propios de los ámbitos de 

las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios 

de comunicación y de la 

ficción expresados de forma 

clara y en la lengua 

estándar a través de 

diversos soportes analógicos 

y digitales. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.5., LEX.2.A.7. 

1.2. Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los 

medios de comunicación 

social y del aprendizaje. 

Saberes básicos: LEX.2.A.5., 

LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada las 

estrategias y conocimientos 

más adecuados en 

situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender 

el sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes de 

los textos orales, escritos y 

multimodales; inferir 

significados basándose en el 

ámbito contextual e 

interpretar elementos no 

verbales; y buscar y 

seleccionar información 

mediante la consulta en 

fuentes fiables. 

A. Comunicación 
 
LEX.2.A.2. Estrategias 
básicas para planificar, 
ejecutar, controlar y 
reparar la producción, 
coproducción, y 
comprensión de textos 
orales, escritos y 
multimodales, así como 
aplicar técnicas para extraer 
e interpretar las ideas 
principales y secundarias de 
estos textos. 
LEX.2.A.4. Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: 
saludar, despedirse, 
presentar y presentarse; 
describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el 
tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el 
espacio; pedir e 
intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; 
dar y pedir instrucciones y 
órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; 
expresar parcialmente el 
gusto o el interés y 
emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, 
describir situaciones 
presentes, y enunciar 
sucesos futuros; expresar la 
opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la 
prohibición. 
LEX.2.A.5. Modelos 
contextuales y géneros 
discursivos básicos en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios: características y 
reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), 
expectativas generadas por 
el contexto; organización y 
estructuración según el 



 

Saberes básicos: LEX.A.2., 

LEX.2.A.12. 

género, la función textual y 
la estructura. 
LEX.2.A.6. Unidades 
lingüísticas básicas y 
significados asociados a 
dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, 
la negación, la interrogación 
y la exclamación, relaciones 
lógicas básicas. 
LEX.2.A.7. Léxico de uso 
común y de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones interpersonales, 
lugares y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, 
clima y entorno natural, 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 
LEX.2.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 
LEX.2.A.9. Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e intenciones 
comunicativas asociados a 
los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
LEX.2.A.11. Recursos para el 
aprendizaje y estrategias 
básicas de búsqueda de 
información tales como 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e 
informáticos, uso de 
herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración 
educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y 
herramientas digitales 
colaborativas para el 
aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes 
o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
LEX.2.A.12. Identificación 
de la autoría y veracidad de 
las fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 
 
B. Plurilingüismo 

2. Producir textos originales, 
orales, escritos y multimodales, 
de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, 
buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o 
la autorreparación, para expresar 
de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos 

breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y adecuados a 

la situación comunicativa 

sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes, de relevancia 

para el alumnado, con el fin 

de describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en diferentes 

soportes analógicos y 

digitales, utilizando de 

forma guiada recursos 

verbales y no verbales, así 

como estrategias de 

planificación y control de la 

producción. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.6., LEX.2.A.7., 

LEX.2.A.8. 

2.2. Organizar y redactar textos 

breves, sencillos y 

comprensibles con aceptable 

claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, de manera 

gradualmente autónoma, a 

través de herramientas 

analógicas y digitales, sobre 

asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia 

para el alumnado y próximos 

a su experiencia, respetando 

la propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.6., LEX.2.A.7., 

LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada 

gradualmente autónoma 

conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y 

revisar textos orales y 

escritos comprensibles, 

coherentes y adecuados a 

las intenciones 

comunicativas, las 

características contextuales 

y la tipología textual, 

usando con ayuda los 

recursos físicos o digitales 

más adecuados en función 

de la tarea y las 

necesidades de cada 

momento, teniendo en 

cuenta las personas a 

quienes va dirigido el texto. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.11. 



 

3. Interactuar con otras personas 
de manera oral y escrita con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1. Planificar y participar en 

situaciones interactivas 

breves y sencillas sobre 

temas cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a su experiencia, a 

través de diversos soportes 

analógicos y digitales en 

entornos síncronos o 

asíncronos, apoyándose en 

recursos tales como la 

repetición, el ritmo pausado 

o el lenguaje no verbal, y 

mostrando empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de 

las y los interlocutores. 

Saberes básicos: LEX.2.A.8., 

LEX.2.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y 

utilizar progresivamente, en 

entornos próximos, de 

relevancia personal, 

estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar 

la comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y solicitar 

y formular aclaraciones y 

explicaciones, comparar y 

resumir brevemente en 

situaciones cercanas a su 

entorno personal, familiar y 

escolar. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.10. 

 
LEX.2.B.1. Estrategias y 
técnicas para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las 
demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio.  
LEX.2.B.2. Estrategias 
básicas para identificar, 
organizar, retener, 
recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros y ortográficos, a 
partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal.  
LEX.2.B.3. Estrategias y 
herramientas básicas de 
autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas.  
LEX.2.B.4. Léxico y 
expresiones de uso común 
para comprender enunciados 
sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y aprendizaje, 
metalenguaje.  
LEX.2.B.5. Comparación 
básica entre lenguas a partir 
de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 
 
C. Interculturalidad 
 
LEX.2.C.1. La lengua 
extranjera como medio de 
comunicación interpersonal 
e internacional, fuente de 
información y como 
herramienta para el 
enriquecimiento personal.  
LEX.2.C.2. Interés e 
iniciativa en la realización 
de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de 
la lengua extranjera.  
LEX.2.C.3. Patrones 
culturales básicos propios de 
la lengua extranjera y 
aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales.  
LEX.2.C.4. Convenciones 
sociales básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía lingüística y 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto 
oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, 
clara y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y 

explicar textos, conceptos y 

comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones 

habituales en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por las y los 

interlocutores y por las 

lenguas empleadas, e interés 

por participar de manera 

razonada y cooperativa en la 

solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en su entorno 

cercano, apoyándose en 

distintos recursos y soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.2.A.1., 

LEX.2.A.3., LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma 

gradualmente autónoma, 

estrategias variadas que 

ayuden a crear puentes y 

faciliten la comprensión, 

explicación y producción de 



 

información y la 

comunicación, adecuadas a 

las intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada 

momento. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.11. 

etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios 
de países donde se habla la 
lengua extranjera.  
LEX.2.C.5. Estrategias 
básicas para entender y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a 
valores ecosociales y 
democráticos.  
LEX.2.C.6. Estrategias 
básicas de detección y 
actuación ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal 
por motivos de género u 
origen. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre 
distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y 
ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas 
lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las 

similitudes y diferencias 

entre distintas lenguas, a 

partir de textos orales y 

escritos, reflexionando con 

autonomía progresiva sobre 

su funcionamiento. 

Saberes básicos: LEX.2.B.4., 

LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 

conocimientos y estrategias 

de mejora de la capacidad 

de comunicar y de aprender 

la lengua extranjera a un 

nivel intermedio, a partir de 

situaciones cotidianas con 

apoyo de otros participantes 

y de herramientas analógicas 

y digitales adaptadas para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral y escrita. 

Saberes básicos: LEX.2.B.1., 

LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, 

siguiendo modelos de 

complejidad adaptada, los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de 

forma guiada las estrategias 

más eficaces para superar 

esas dificultades y progresar 

en su aprendizaje, 

realizando actividades de 

autoevaluación y 

coevaluación de nivel 

intermedio, como las 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) 

o en un diario de 

aprendizaje con soporte 

analógico o digital, haciendo 

esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos 

con otros en un contexto 

similar de aprendizaje 

colaborativo. 

 

Saberes básicos: LEX.2.A.1., 

LEX.2.B.3. 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 

6.1. Actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 



 

lingüística, cultural y artística, a 
partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar 
la convivencia. 

interculturales habituales, 

construyendo vínculos entre 

las diferentes lenguas y 

culturas, rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos y 

fomentando la convivencia. 

Saberes básicos: LEX.2.C.3., 

LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de 

países donde se habla la 

lengua extranjera, 

reconociéndola como fuente 

de enriquecimiento personal 

y mostrando interés por 

compartir y contrastar 

elementos culturales y 

lingüísticos propios y ajenos 

de progresiva complejidad 

que fomenten la 

sostenibilidad y la 

democracia. 

Saberes básicos: LEX.2.C.5., 

LEX.2.C.6 

6.3. Aplicar, de forma guiada, 

estrategias habituales para 

comprender, explicar y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, usando la lengua 

extranjera como 

instrumento de intercambio 

cultural, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos y respetando 

los principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

Saberes básicos: LEX.2.C.1., 

LEX.2.C.2. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR CURSO/PERFIL DE SALIDA 

Descriptores del perfil de salida:  

CC3, CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CD1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CE1. 

  



 

3. SdA3 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos orales, 
escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto 
analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas. 

 

1.1. Interpretar y analizar el 

sentido global y la 

información específica y 

explícita de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a su 

experiencia vital y cultural, 

propios de los ámbitos de 

las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios 

de comunicación y de la 

ficción expresados de forma 

clara y en la lengua 

estándar a través de 

diversos soportes analógicos 

y digitales. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.5., LEX.2.A.7. 

1.2. Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los 

medios de comunicación 

social y del aprendizaje. 

Saberes básicos: LEX.2.A.5., 

LEX.2.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada las 

estrategias y conocimientos 

más adecuados en 

situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender 

el sentido general, la 

información esencial y los 

detalles más relevantes de 

los textos orales, escritos y 

multimodales; inferir 

significados basándose en el 

ámbito contextual e 

interpretar elementos no 

verbales; y buscar y 

seleccionar información 

mediante la consulta en 

fuentes fiables. 

Saberes básicos: LEX.A.2., 

LEX.2.A.12. 

A. Comunicación 
 
LEX.2.A.2. Estrategias 
básicas para planificar, 
ejecutar, controlar y 
reparar la producción, 
coproducción, y 
comprensión de textos 
orales, escritos y 
multimodales, así como 
aplicar técnicas para extraer 
e interpretar las ideas 
principales y secundarias de 
estos textos. 
LEX.2.A.4. Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto comunicativo: 
saludar, despedirse, 
presentar y presentarse; 
describir personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el 
tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el 
espacio; pedir e 
intercambiar información 
sobre cuestiones cotidianas; 
dar y pedir instrucciones y 
órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; 
expresar parcialmente el 
gusto o el interés y 
emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, 
describir situaciones 
presentes, y enunciar 
sucesos futuros; expresar la 
opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la 
prohibición. 
LEX.2.A.5. Modelos 
contextuales y géneros 
discursivos básicos en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios: características y 
reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), 
expectativas generadas por 
el contexto; organización y 
estructuración según el 
género, la función textual y 
la estructura. 
LEX.2.A.6. Unidades 
lingüísticas básicas y 
significados asociados a 
dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y 
sus propiedades, cantidad y 
cualidad, el espacio y las 

2. Producir textos originales, 
orales, escritos y multimodales, 
de extensión media, sencillos y 
con una organización clara, 
buscando en fuentes fiables y 

2.1. Expresar oralmente textos 

breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y adecuados a 



 

usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o 
la autorreparación, para expresar 
de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos 
comunicativos concretos. 

la situación comunicativa 

sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes, de relevancia 

para el alumnado, con el fin 

de describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en diferentes 

soportes analógicos y 

digitales, utilizando de 

forma guiada recursos 

verbales y no verbales, así 

como estrategias de 

planificación y control de la 

producción. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.6., LEX.2.A.7., 

LEX.2.A.8. 

2.2. Organizar y redactar textos 

breves, sencillos y 

comprensibles con aceptable 

claridad, coherencia, 

cohesión y adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, de manera 

gradualmente autónoma, a 

través de herramientas 

analógicas y digitales, sobre 

asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia 

para el alumnado y próximos 

a su experiencia, respetando 

la propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.6., LEX.2.A.7., 

LEX.2.A.9. 

2.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de forma guiada 

gradualmente autónoma 

conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y 

revisar textos orales y 

escritos comprensibles, 

coherentes y adecuados a 

las intenciones 

comunicativas, las 

características contextuales 

y la tipología textual, 

usando con ayuda los 

recursos físicos o digitales 

más adecuados en función 

de la tarea y las 

necesidades de cada 

momento, teniendo en 

cuenta las personas a 

quienes va dirigido el texto. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.11. 

relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmación, 
la negación, la interrogación 
y la exclamación, relaciones 
lógicas básicas. 
LEX.2.A.7. Léxico de uso 
común y de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones interpersonales, 
lugares y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y actividad 
física, vivienda y hogar, 
clima y entorno natural, 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 
LEX.2.A.8. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 
LEX.2.A.9. Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e intenciones 
comunicativas asociados a 
los formatos, patrones y 
elementos gráficos. 
LEX.2.A.11. Recursos para el 
aprendizaje y estrategias 
básicas de búsqueda de 
información tales como 
diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas y 
recursos digitales e 
informáticos, uso de 
herramientas analógicas y 
digitales básicas para la 
comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, 
cooperación y colaboración 
educativa, como por 
ejemplo aulas virtuales, 
videoconferencias y 
herramientas digitales 
colaborativas para el 
aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo 
de proyectos con hablantes 
o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
LEX.2.A.12. Identificación 
de la autoría y veracidad de 
las fuentes consultadas y los 
contenidos utilizados. 
 
B. Plurilingüismo 
 
LEX.2.B.1. Estrategias y 
técnicas para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las 
limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 

3. Interactuar con otras personas 
de manera oral y escrita con 
creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 

3.1. Planificar y participar en 

situaciones interactivas 

breves y sencillas sobre 

temas cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a su experiencia, a 

través de diversos soportes 



 

concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 

analógicos y digitales en 

entornos síncronos o 

asíncronos, apoyándose en 

recursos tales como la 

repetición, el ritmo pausado 

o el lenguaje no verbal, y 

mostrando empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de 

las y los interlocutores. 

Saberes básicos: LEX.2.A.8., 

LEX.2.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y 

utilizar progresivamente, en 

entornos próximos, de 

relevancia personal, 

estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar 

la comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y solicitar 

y formular aclaraciones y 

explicaciones, comparar y 

resumir brevemente en 

situaciones cercanas a su 

entorno personal, familiar y 

escolar. 

Saberes básicos: LEX.2.A.4., 

LEX.2.A.10. 

lengua extranjera y en las 
demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio.  
LEX.2.B.2. Estrategias 
básicas para identificar, 
organizar, retener, 
recuperar y utilizar 
creativamente unidades 
lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros y ortográficos, a 
partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal.  
LEX.2.B.3. Estrategias y 
herramientas básicas de 
autoevaluación y 
coevaluación, analógicas y 
digitales, individuales y 
cooperativas.  
LEX.2.B.4. Léxico y 
expresiones de uso común 
para comprender enunciados 
sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de 
comunicación y aprendizaje, 
metalenguaje.  
LEX.2.B.5. Comparación 
básica entre lenguas a partir 
de elementos de la lengua 
extranjera y otras lenguas: 
origen y parentescos. 
 
C. Interculturalidad 
 
LEX.2.C.1. La lengua 
extranjera como medio de 
comunicación interpersonal 
e internacional, fuente de 
información y como 
herramienta para el 
enriquecimiento personal.  
LEX.2.C.2. Interés e 
iniciativa en la realización 
de intercambios 
comunicativos a través de 
diferentes medios con 
hablantes o estudiantes de 
la lengua extranjera.  
LEX.2.C.3. Patrones 
culturales básicos propios de 
la lengua extranjera y 
aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana, 
las condiciones de vida y las 
relaciones interpersonales.  
LEX.2.C.4. Convenciones 
sociales básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía lingüística y 
etiqueta digital; cultura, 
costumbres y valores propios 
de países donde se habla la 
lengua extranjera.  
LEX.2.C.5. Estrategias 
básicas para entender y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un contexto 
oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, 
clara y responsable. 

4.1. Inferir, reformular y 

explicar textos, conceptos y 

comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones 

habituales en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por las y los 

interlocutores y por las 

lenguas empleadas, e interés 

por participar de manera 

razonada y cooperativa en la 

solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en su entorno 

cercano, apoyándose en 

distintos recursos y soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.2.A.1., 

LEX.2.A.3., LEX.2.C.1. 

4.2. Aplicar, de forma 

gradualmente autónoma, 

estrategias variadas que 

ayuden a crear puentes y 

faciliten la comprensión, 

explicación y producción de 

información y la 

comunicación, adecuadas a 

las intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las 

necesidades de cada 



 

momento. 

Saberes básicos: LEX.2.A.2., 

LEX.2.A.11. 

valores ecosociales y 
democráticos.  
LEX.2.C.6. Estrategias 
básicas de detección y 
actuación ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal 
por motivos de género u 
origen. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre 
distintas lenguas, analizando sus 
similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la 
respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y 
ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas 
lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las 

similitudes y diferencias 

entre distintas lenguas, a 

partir de textos orales y 

escritos, reflexionando con 

autonomía progresiva sobre 

su funcionamiento. 

Saberes básicos: LEX.2.B.4., 

LEX.2.B.5. 

5.2. Utilizar y diferenciar los 

conocimientos y estrategias 

de mejora de la capacidad 

de comunicar y de aprender 

la lengua extranjera a un 

nivel intermedio, a partir de 

situaciones cotidianas con 

apoyo de otros participantes 

y de herramientas analógicas 

y digitales adaptadas para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral y escrita. 

Saberes básicos: LEX.2.B.1., 

LEX.2.B.2. 

5.3. Identificar y registrar, 

siguiendo modelos de 

complejidad adaptada, los 

progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de 

forma guiada las estrategias 

más eficaces para superar 

esas dificultades y progresar 

en su aprendizaje, 

realizando actividades de 

autoevaluación y 

coevaluación de nivel 

intermedio, como las 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL) 

o en un diario de 

aprendizaje con soporte 

analógico o digital, haciendo 

esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos 

con otros en un contexto 

similar de aprendizaje 

colaborativo. 

 

Saberes básicos: LEX.2.A.1., 

LEX.2.B.3. 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a 
partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 

6.1. Actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales habituales, 

construyendo vínculos entre 

las diferentes lenguas y 

culturas, rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 



 

interculturales y para fomentar 
la convivencia. 

comunicativos cotidianos y 

fomentando la convivencia. 

Saberes básicos: LEX.2.C.3., 

LEX.2.C.4. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística propia de 

países donde se habla la 

lengua extranjera, 

reconociéndola como fuente 

de enriquecimiento personal 

y mostrando interés por 

compartir y contrastar 

elementos culturales y 

lingüísticos propios y ajenos 

de progresiva complejidad 

que fomenten la 

sostenibilidad y la 

democracia. 

Saberes básicos: LEX.2.C.5., 

LEX.2.C.6 

6.3. Aplicar, de forma guiada, 

estrategias habituales para 

comprender, explicar y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, usando la lengua 

extranjera como 

instrumento de intercambio 

cultural, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos y respetando 

los principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

Saberes básicos: LEX.2.C.1., 

LEX.2.C.2. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR CURSO/PERFIL DE SALIDA 

Descriptores del perfil de salida:  

CC3, CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CD1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3, CE1. 

 

PRAS Y PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 

de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, “los planes de refuerzo tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las materias y 

seguir con aprovechamiento las enseñanzas”. 

 
Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las 

siguientes medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las 

situaciones siguientes: 

 
a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 



 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

refuerzo en alguna plataforma digital que le permita compensar 

las dificultades apreciadas en el aula. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la 

mesa del profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación 

del alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se 

informará al tutor. 

e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar 

algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se 

considera necesario. 

f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, 

búsqueda de información, trabajo en grupo… 

g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver 

dudas que este alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las 

materias del curso anterior. Al cierre de esta programación, ningún 

alumno está en dicha situación, puesto que al ser Francés una materia 

optativa, los alumnos que tienen la materia pendiente, han decidido no 

cursarla en el presente curso académico. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

refuerzo en alguna plataforma digital que le permita compensar 

las dificultades apreciadas en el aula. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la 

mesa del profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación 

del alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se 

informará al tutor. 

e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver 

dudas que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el 

departamento de orientación y/o el equipo docente presente 

dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

refuerzo en alguna plataforma digital que le permita compensar 

las dificultades apreciadas en el aula. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la 

mesa del profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación 

del alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se 

informará al tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que 

le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. 

a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación 



 

para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular 

del alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el 

alumnado pueda aprovechar su proceso de aprendizaje. 

b. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que le 

permita hablar de ello y, de esta manera, reforzar la autoestima 

y la sensación de progreso. 

c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con 

alumnado que le apoye y que le ayude a progresar. 

 

De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 

35 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, “los planes de profundización tendrán como objetivo 

ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las 

necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y 

consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario 

sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la 

realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 

proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 

alumnado ”. 

 
Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las 

siguientes medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de 

profundización: 

 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

profundización en alguna plataforma digital que suponga un 

enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 

modificación de los criterios de evaluación establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de 

tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 

motivación. 

c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se 

dominan los trabajos normales del curso. 

d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su 

trabajo alrededor de este alumnado. 

e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo 

dentro del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en 

determinados momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo 

social necesario para este tipo de alumnado. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Huerta Alta es un centro público dependiente de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional de la Comunidad autónoma de Andalucía, se enclava en La Urbanización Fuensanguínea (Avenida las
Malagueñas s/n), urbanización del municipio de Alhaurín de la Torre, en la provincia de Málaga. 

El IES Huerta Alta se creó en el Curso 1998-1999, este primer curso se desarrolló, por retraso en la finalización de
las obras, en espacios habilitados por el Ayuntamiento en la Casa de la Juventud y en los Talleres municipales. El
siguiente curso, 1999-2000, fue la inauguración del edificio actual. Desde su creación el IES Huerta Alta ha
funcionado como centro de ESO, pero en el curso 2004-2005 la Junta de Andalucía nos concedió impartir las
modalidades de Bachillerato de: Humanidades y Ciencias Sociales y Ciencias. En el curso 2010-2011 se empezó a
impartir el Programa de Cualificación Profesional Inicial de Administración y Gestión pasando a denominarse
primero Formación Profesional Básica a partir del curso 2014-2015 y después Ciclo Formativo de Grado Básico
¿Servicios administrativos¿ en el 2022-2023. Durante el curso 2023-2024 nos convertimos en un centro de
Formación Profesional con dos ciclos formativos en turno de tarde, uno de grado medio ¿Actividades Comerciales¿
y otro de grado superior ¿Marketing y Publicidad¿. 

Nuestro centro, que consta de cinco plantas y 34 aulas, aunque se encuentra en buen estado, tiene un diseño poco
funcional, lo que dificulta en gran medida el desplazamiento de los alumnos en los cambios de clase, y el control en
general del alumnado. Originariamente el centro estaba pensado para 16 unidades y aunque se han realizado obras
de ampliación, debido al elevado crecimiento de la población, se encuentra en la actualidad saturado por el elevado
número de alumnos. Durante el presente curso tenemos 30 unidades en turno de mañana y cuatro en turno de
tarde.

La plantilla docente del centro se caracteriza por aumentar cada curso escolar debido al crecimiento de la oferta
educativa, estaría en torno a los 81 profesores y profesoras, 2 administrativos, 3 conserjes por la mañana y 1 por la
tarde, 4 trabajadoras de la limpieza y 1 trabajador de mantenimiento que acude al centro un día a la semana. Tiende
a aumentar el profesorado con destino definitivo en nuestro centro al ir creándose plazas definitivas de diferentes
asignaturas, lo que está dando estabilidad a los proyectos educativos.

Actualmente en el IES Huerta Alta se desarrollan los siguientes Programas, Planes y Proyectos:

Programa bilingüe en secundaria y bachillerato.

TDE (Plan de Actuación Digital - Código Escuela 4.0)

Bibliotecas escolares

Bienestar Emocional

Plan de igualdad de género en educación de Andalucía

ALDEA

aulaDjaque

ComunicA

Emprendimiento Educativo

Hábitos de Vida Saludable

Prácticum Máster Secundaria

Programa ADA (Alumnado Ayudante Digital en Andalucía)

Programas Culturales.

Red Andaluza: Escuela "Espacio de Paz"

STEM

Pacto de Estado: Prevención de la Violencia de Género

PROA

Investiga y Descubre

Proyecto 'Aulas Verdes Abiertas' 2025

RED ANDALUZA DE ECOESCUELAS 2025

Talleres de Sensibilización de Mediadores

Erasmus+(FP)

Mediación

Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo

Proyecto Alternativas a la Expulsión

Plan de atención al alumnado expulsado


ASPECTOS GENERALES
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Dinamización de los recreos.





Se ha solicitado también al Ministerio de Educación y Formación Profesional participar en el Programa ¿Rutas
científicas, artísticas y literarias¿ y Eramus+ en el ámbito escolar. 

El nivel socioeconómico y cultural de las familias de nuestro alumnado es considerado como medio-alto, así como
el grado de implicación con la educación de sus hijos e hijas, con una media de 60 entrevistas anuales por curso de
los tutores con los padres y madres en la ESO y de 20 entrevistas anuales por curso en bachillerato. 

Con respecto a nuestro alumnado tenemos un total de 874 alumnos y alumnas en turno de mañana y 92 en turno de
tarde, agrupados de la siguiente forma:

5 grupos de 1º ESO, 6 grupos de 2º, 5 grupos de 3º y de 4º de la ESO, 3 grupos de 1º Bachillerato, 4 grupos de 2º
Bachillerato, un grupo de 1º y otro de 2º de CFGB ¿Servicios administrativos¿ y por último, un grupo de 1º y otro de
2º de FPIGM ¿Actividades comerciales¿ y  de FPIGS ¿Marketing y Publicidad¿. 

Es por ello, que las edades de nuestro alumnado que asiste en turno de mañana oscilan entre los 12 y los 18 años,
siendo los de la tarde mayores de 16 años, encontrándonos en este caso con alumnos ya mayores que han vuelto
después de los años a estudiar.

El alumnado de secundaria, bachillerato y CFGB comienza a ser consciente de sus propias experiencias y a forjar
definitivamente el concepto de sí mismo (imagen cognitiva, social y moral). En el plano cognitivo gana en
perspectiva con respecto a sí mismo y a los demás, se desarrolla una mayor flexibilidad de pensamiento y en la
resolución de problemas de la vida diaria se contemplan un mayor número de alternativas.

Entre las aspiraciones y expectativas del alumnado de formación profesional destaca la mayor perspectiva a la hora
de encontrar empleo en relación con otras enseñanzas y la posibilidad de realizar prácticas en las empresas
mediante el módulo de Formación en Centros de Trabajo.

Existe muy poco absentismo escolar ya que los padres justifican el 90 % de las faltas de asistencia, y para intentar
abordarlo se trabaja coordinadamente con los Asuntos Sociales de la localidad y con la Asociación EoEo que tiene
en marcha en nuestro centro un Programa de Acción Integral para la prevención del absentismo. También se
trabaja con ellos cuando se detecta algún tipo de desestructuración familiar y cuando existen problemas de
disciplina graves.

La materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la
adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al alumnado
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el enriquecimiento y la expansión de su
conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.

En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.

La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de

información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
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extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural.

Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia.

Es por ello por lo que la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria está
claramente vinculada al desarrollo de los objetivos generales del centro que aparecen en la página 8 del proyecto
educativo y que son los siguientes:

a) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro, en conexión con los retos del siglo XXI, reforzando el uso de
los medios digitales y STEM, disponibles.

b) Incentivar el aprendizaje de idiomas extranjeros promoviendo la internacionalización del centro y favoreciendo la
participación del alumnado en las ayudas y proyectos de perfeccionamiento de idiomas.

c) Desarrollar las competencias clave desde todas las áreas para que el alumnado pueda progresar con garantías
de éxito en su itinerario formativo.

d) Promover las estrategias, medidas y actuaciones necesarias para que el alumnado alcance el perfil de salida de
cada una de las etapas que se imparten en el Centro.

e) Fomentar la educación en valores democráticos, solidaridad, tolerancia, no discriminación, igualdad, respeto al
trabajo y a las personas, etc

f) Promover valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural.

g) Desarrollar hábitos de vida saludable tanto individuales como colectivos.

h) Crear y desarrollar una dinámica de trabajo que facilite la consecución de los objetivos educativos. Esto supone
constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de trabajo,
responsabilidad y convivencia adecuada.

i) Fomentar y conseguir hábitos cívicos en el alumnado, así como de cuidado y buen uso de material, de la relación
entre las personas, de las normas de educación socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se
emplearan para conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia.

j) Fomentar en el Centro la realización de actividades culturales, complementarias y extraescolares.

k) Trabajar en proyectos documentales y de investigación de forma multidisciplinar.

El Departamento de Idiomas contribuye desde la materia a los siguientes proyectos del centro:

Los participantes del Departamento de Idiomas en el programa bilingüe participan con la siguiente materia y nivel:

inglés en 1o, 2o, 3o y 4o de ESO y en 1o y 2o de Bachillerato.

De igual manera, el profesorado del Departamento de Idiomas que forma parte del equipo de los proyectos y planes
siguientes: ¿Proyecto Integral para la Prevención del Absentismo¿ ¿Proyecto Alternativas a la Expulsión¿ y ¿Plan
de atención al alumnado expulsado¿ en coordinación con el Departamento de convivencia y jefatura de estudios

son los siguientes:
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a) Angela Alarcón Pascual: Tutora de 2º ESO B.

b) Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 4º ESO B.

c) Francisco Trujillo García: Tutor de 1º de Bachillerato A.

d)  Silvia Fernández Díaz: Tutora de 1º de Bachillerato B.   

e) Ester Rute Ruiz: Tutora de 1º de Bachillerato C.

El Programa de centro bilingüe (Inglés) es coordinado por M.a Isabel Arrabal Villasclaras, igualmente miembro del
Departamento de Idiomas.

El Departamento de Idiomas participa en el conjunto de actuaciones realizadas en el centro para a la mejora y
modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones
educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad de hacer
frente a los retos de la sociedad actual, participando de esta forma en la Transformación Digital Educativa TDE.

De esta forma, se pretende contribuir en el aprendizaje competencial, en la consecución de los resultados de
aprendizaje del alumnado y en el acceso a las  tecnologías desde un principio de equidad, basándose en los
Marcos de Referencia Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).

Los componentes del departamento después de la realización del diagnóstico de la competencia digital participan
en el Plan de Actuación Digital (PAD) en los ámbitos referidos a los procesos de enseñanza-aprendizaje e
información y comunicación que tienen como objetivo general la planificación y desarrollo de capacidades digitales
eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza relacionada con las tecnologías digitales y favorecer el uso y
diseño de herramientas digitales aplicadas a las diferentes metodologías didácticas.

Se trabajarán desde la materia los comportamientos responsables en entornos en línea (normas de propiedad
intelectual y de copyright), tipos de licencia CC , uso de banco de imágenes libres de copyright , etc.

Aunque aspectos como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz y no violencia, y la creatividad no se
programarán en paralelo al resto de contenidos curriculares, sino que estarán inmersos en las actividades
diseñadas, el Departamento de Idiomas participará en todas las actividades organizadas dentro de los Planes,
Proyectos y Programas vigentes en el centro y que tratan estos temas de forma más específica.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

9/
10

/2
02

5 
06

:4
1:

36

5Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

23

como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta se compone de los siguientes miembros para el curso 2025/26 que
imparten docencia en los niveles educativos indicados:

1. Mª Luisa Martín Toronjo (jefa del DACE): 2º Bachillerato D, Certificación B2 Inglés (1º Bachillerato),  Certificación
B2 Inglés (2º Bachillerato) , 1º CFGM y 1º CFGS.

2. Mª Isabel Arrabal Villasclaras (jefa de Bilingüismo): 1º ESO A, 4º ESO A y 4º ESO D.

3. Francisco Trujillo García: Tutor de 1º Bachillerato A, 2º Bachillerato B, 1º Bachillerato A , 4º ESO E, 3º ESO A y 3º
ESO D.

4. Francisco Javier Álvarez Ráez (jefe de Departamento / Reducción +55 años): 4º ESO  Diversificación Ámbito
sociolingüístico, 3º ESO B.

5. Laura Sendra Álvarez de Cienfuegos: Tutora de 4º ESO B, 4º ESO B, 4º ESO C, 1º ESO B y 1º ESO D.

7. Silvia Fernández Díaz (reducción sindical 2 horas): Tutora de 1º Bachillerato B, 2º Bachillerato C, 1º Bachillerato
B, 1º ESO C, 1º ESO E, Atedu 4º ESO A.

8. Ángela Alarcón Pascual: Tutora de 2º ESO B, 2º ESO B, 2º ESO D, 2º ESO F, COLI 1º Bachillerato, Certificación
B2 Inglés (1º Bachillerato).

9. Ester Rute Ruiz: Tutora de 1º Bachillerato A, 3º ESO C, 3º ESO E , 1º CFGB.

10. Amanda Cosano Trujillo: 1º ESO A/B/C/D/E, 2º ESO D/E/F , 3º ESO D/E , 4º ESO A/B/C/D/E y Atedu 1º ESO B.

11. Mª del Carmen Alférez Rodríguez: 2º Bachillerato A, COLI 2º Bachillerato, COLI 1º Bachillerato, 2º ESO A, 2º
ESO C Y 2º ESO E.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
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afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
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inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)

Para facilitar la continuidad de su proceso educativo, el profesorado del Departamento de Idiomas realizará una
evaluación inicial del alumnado antes del 15 de octubre de cada curso escolar, con el fin de conocer y valorar la
situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave, saberes
básicos previos, expresión escrita, el dominio de los contenidos de la materia de la etapa correspondiente, etc. Los
resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación y se basará
en la observación y/o pruebas objetivas.

En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo recopilará información del historial académico del
alumnado, del consejo orientador emitido el curso anterior y de los informes individualizados de las materias
pendientes, que será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial.

Las sesiones de evaluación inicial serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración
de la programación didáctica y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos
del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise.

El Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta  realizará  la evaluación inicial de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 (puntos 1, 2, 3, 4 y 5) de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  y dicha
evaluación será competencial, basada en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas
de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia de Lengua Extranjera desarrolla los principios pedagógicos de la etapa establecidos en los aspectos
generales de esta programación de la manera siguiente:



Según el Proyecto Educativo del IES Huerta Alta la media hora de lectura diaria se hará de forma rotativa por
semanas pasando por las seis horas del horario lectivo:

- La primera semana se leerá a primera hora.

- La segunda semana a segunda hora 

- Y así sucesivamente hasta que al llegar a la sexta semana se acabe la rotación y se empiece de nuevo.



El Departamento de Idiomas seguirá las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria. 



Teniendo en cuenta estas instrucciones el Departamento de Idiomas utilizará principalmente lecturas en idioma
extranjero dentro del catálogo existente en la biblioteca del centro. También podrá utilizar otros tipos de lecturas
que puedan ser encontradas en formato digital y el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos
(multimodales), tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado. El canon de lecturas utilizado será amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Se tendrán en
cuenta los intereses del alumnado al mismo tiempo que se ofrecerán clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.



La organización del tiempo de la lectura planificada, que llevará a cabo el Departamento de Idiomas, incluirá tres
momentos de desarrollo: antes, durante y después.



Antes: Las actividades de prelectura deberán estar diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias y conocimientos que previamente posee el alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario,
del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del
texto. En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como causa y efecto,
comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la
lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.
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Durante: Las actividades durante la lectura ayudan a establecer inferencias de distinto tipo, a la revisión y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura
formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.



Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura deben dirigirse a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.



En Educación Secundaria, la lectura, a la que los alumnos han de dedicar 30 minutos diarios; la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la
inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando
principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y natural de nuestra
comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el
emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico, etc. Todos
ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las materias tal y como se recoge en el artículo 6
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.



En Bachillerato, serán la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, el cuidado y la especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, el patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad y se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y hombres, todos ellos regulados en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9
de mayo.



En ambas etapas, especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.



Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo del centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.



Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-        Modelos de enseñanza:

Los distintos modelos de enseñanza que se utilizarán a lo largo de la secuencia de actividades propuestas serán:
- Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.

- Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una
práctica guiada y, después, una práctica autónoma.

- Simulación: Utilización de simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la situación real,
sepa actuar adecuadamente.

- Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción entre el
alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.

- Juego de roles: Dramatización de situaciones ¿reales¿, en las que cada alumno/a asume un rol dado y actúa en
relación a él.

- Jurisprudencial: Modelo de debate y argumentación, en grupo, en torno a temas sociales y éticos, que debe
concluir con un veredicto.

- Inductivo básico: Al contrario que el deductivo, consiste en partir de casos concretos,

- Organizadores previos: Cuando la información a suministrar o el campo de estudios es amplio, se parte de una
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panorámica general del contenido y de sus relaciones (mapa conceptual, gráfico, esquema¿)

- Formación de conceptos: Un paso más del Inductivo básico. Generación de conceptos a partir de la
contraposición de datos en torno a una problemática. Requiere de planteamientos de hipótesis.

 Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada: (pregunta-hipótesis-experimentación
y/o búsqueda de información- resultados-conclusiones)

- Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida (datos,
fechas, nombres,¿). Requiere enseñar técnicas específicas.

- Sinéctica: Proceso creativo de solución de problemas y/o de creación de productos novedosos basándose en
analogías: unir dos cosas aparentemente distintas.

- Deductivo: Partiendo de categorías y conceptos generales, el alumnado debe identificar y caracterizar los
ejemplos concretos que se le suministran.

- Expositivo: El profesorado suministra mucha información, organizada y explicada. Es adecuado cuando son
temas amplios y complejos.

- Investigación guiada: Similar a la indagación, pero realizando búsqueda de información en cualquier fuente, sin
tener que partir de una hipótesis, pero sí de un tema a investigar.

  

-        Fundamentos metodológicos:

 

El éxito de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, es decir, conseguir con el alumnado los objetivos de
aprendizaje previstos, depende de muchos factores, entre los que la metodología juega un papel importante. El
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje propone metodologías activas y dialógicas o interactivas,
que el alumnado ¿aprenda haciendo¿ y/o ¿aplicando conocimientos¿ sobre situaciones-problemas significativos.
 

Las metodologías seleccionadas deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el
aprendizaje y guardar coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado
desarrolle aprendizajes por sí mismos fomentando que haga metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué
aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, el trabajo colaborativo y la atención a la diversidad.

Para ajustar el diseño desde un enfoque competencial tendremos en cuenta las siguientes premisas:

 

1)   Las competencias son un tipo de aprendizaje complejo que no se aprende, se adquiere, en un proceso largo y
en un entorno rico de experiencias e interacciones.

2)  Sabemos que una persona es competente cuando la vemos desenvolverse en una situación de problema/reto,
aplicando un conocimiento adquirido (sabe hacer) y manteniendo a la vez una conducta adecuada al reto (sabe
ser).

3)  Para que una persona adquiera una sola competencia, es necesario que participe en un proceso continuo que
incluya una variada muestra de actividades cognitivas y conductuales, enfrentándose a experiencias individuales y
sociales que tengan una significación emocional en un entorno ético y no excluyente.

 

-        Secuencia de actividades:

 

La secuencia de actividades que integra una unidad didáctica o situación de aprendizaje debe organizarse en
función del aprendizaje que pretendamos conseguir, siguiendo una secuencia coherente que culmine en la
propuesta de una tarea final.

 

Es conveniente, por un lado, presentar de manera general tanto la descripción de la tarea final como la del proceso
necesario para que alumnado y profesorado puedan desarrollarla y, por el otro, describir las actividades de forma
detallada.

 

Las actividades han de ser variadas, contemplar los distintos niveles de dominio de los procesos cognitivos y estar
graduadas según su complejidad. La secuencia de actividades debe seguir los siguientes pasos:

 

1) Crear y describir con detalle la experiencia de aprendizaje final y los desempeños del alumnado -tarea,
proyecto, problema, etc.- (centralidad de la tarea).

2) Partir de los conocimientos reales del alumnado incluyendo actividades o situaciones significativas que sirvan
para orientarlos hacia los nuevos aprendizajes (activación).

3)   Proporcionar modelos de conceptos y procesos mediante recursos adecuados e instrucciones claras
(demostración).

4) Programar actividades suficientes para que el alumnado domine rutinas (aplicación controlada) y ensaye
procesos más complejos (aplicación situada en el contexto de la tarea propuesta).
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5)  Programar actividades de reflexión sobre el qué y el cómo se ha aprendido (metacognición) y actividades que
permitan demostrar la adquisición efectiva del aprendizaje (integración). En este momento de la secuencia pueden
plantearse actividades de autoevaluación y coevaluación.


4.  Materiales y recursos:             
a) MATERIALES EN FORMATO PAPEL: 



a. Vas-y 4

Livre de l¿élève:

¿ una situación de aprendizaje de introducción, 6 situaciones de aprendizaje temáticas  

¿ video cada 2 situaciones de aprendizaje para repasar todo lo visto. 

¿ Ejercicios  gramaticales al final de cada situación de aprendizaje (GRAMMAIRE). 

¿ Sección cultural al final de cada situación de aprendizaje (FENÊTRE SUR).

¿ PROJET FINAL al final de cada situación de aprendizaje.

¿ Resumen grammatical al final del método (PRÉCIS GRAMMATICAL)

¿ Tabla de conjugación (CONJUGAISON).



El profesorado dispone del libro del profesor con la corrección de las actividades.



b) MATERIALES DIGITALES: 



Además del libro del estudiante, el alumnado dispone de Classroom con materiales y actividades alternativos que
la profesora va poniendo a disposición del alumnado para que vayan reforzando y/o ampliando. 

Los recursos multimedia mencionados integran por completo el uso de las TIC en el aula, permitiendo al
profesorado adaptar las mejores soluciones digitales de acuerdo al alumnado o al centro en el que se desarrolla la
enseñanza



c) RECURSOS DIDÁCTICOS



El IES Huerta Alta no dispone de un aula específica de idiomas si bien todas las clases tienen pantallas digitales
con altavoces a las que el profesorado del Departamento conecta su ordenador. Igualmente, existen en el centro
un carrito de ordenadores por cada planta para el alumnado que han de ser reservados con anterioridad.  

En el centro, el profesorado  dispone de un lugar donde acceder a material en varios idiomas, que es el
Departamento de Idiomas, aquí se almacenan y se consultan diversos métodos pedagógicos, diccionarios
bilingües y monolingües, material para el alumnado con necesidades de apoyo educativo, material de consulta
teórica y para apoyo y ampliación, y un armario con material audiovisual para poder utilizar en el mismo aula. 

Otro lugar donde hay material de idiomas es la biblioteca. Allí se pueden encontrar diccionarios bilingües y
monolingües, lecturas graduadas, películas y revistas, etc.




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Como indica el artículo 10.7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, "Para garantizar la objetividad y la transparencia,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación".



La evaluación de Francés de 4º de ESO tomará como referentes los criterios de evaluación, establecidos en el
anexo correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que se especifican en el apartado 11 de esta
programación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 



Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del Centro.



La calificación de la materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias
específicas asociadas a la misma. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los
cuales se valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. La calificación será la siguiente:

1. Calificación  de la primera evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la evaluación. 
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2. Calificación de la segunda evaluación: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación vistos hasta ese momento en la primera y segunda evaluación.

3. Calificación de la evaluación ordinaria: media aritmética de las notas obtenidas en todos los criterios de
evaluación en la primera, segunda y tercera evaluación.

Aunque los criterios son los referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la
evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de desarrollo de las
mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado. 



La evaluación de cada competencia específica incluirá, al menos, dos pruebas específicas en las que se valorarán
los criterios de evaluación asociados a las mismas, teniendo todos los criterios el mismo valor en la evaluación
dado. Se podrán realizar pruebas específicas de vocabulario y gramática en cada una de las competencias
específicas.



Se recuerda que las calificaciones de la primera y segunda evaluación que aparecen en el Boletín de Notas son
sólo informativas del avance del alumnado en la materia. La nota final de la materia será la que aparece en la
evaluación ordinaria.



Recuperación de los criterios de evaluación no superados antes de la evaluación ordinaria: el Departamento de
Idiomas recuerda que la evaluación en esta materia es continua al estar inmersa dicha materia en el proceso de
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado. Por lo tanto, el alumnado será informado
de su grado de desempeño en las competencias específicas en la primera y segunda evaluación y si tuviera
criterios de evaluación no superados, tendrá la opción de superar dichos criterios en la tercera evaluación y, en
consecuencia, superar la materia finalmente en la evaluación ordinaria.

Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la finalidad de
proporcionar referentes para el programa de refuerzo del curso siguiente e información para las familias, se
adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación
no superados.

Materia pendiente del año pasado: El alumnado que no consiga superar la materia en la convocatoria ordinaria, y
por tanto, tenga la asignatura del curso o cursos anteriores pendiente, tendrá la oportunidad de superar de nuevo la
materia durante el presente curso. La fecha de realización de la prueba se llevará a cabo en la semana del 5 al 9
de febrero de 2024. Además, se pedirá la entrega de un dossier de ejercicios que el alumnado deberá realizar
previamente (y que será calificado de acuerdo con los criterios de evaluación). El profesorado realizará un
seguimiento de dicho trabajo y solventará las posibles dudas que pueda tener. 

Las familias del alumnado con Francés pendiente del curso/s anterior/es serán informadas de cómo recuperar la
asignatura a través de iPasen o por una carta informativa.  Los materiales para seguir los programas de refuerzo
para la recuperación serán: 3º ESO, el método Les reporters 3 de la editorial Macmillan, sin anular la posibilidad
para el profesorado de realizar una selección de material adaptada a casos individuales con necesidades
específicas.





INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN



Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e información ni se ponderan,
ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el mismo valor, se indica a continuación los
instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo
11.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, garantizando así que la evaluación
responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:

1. Audiciones, visionados, etc.

2. Exposiciones orales, diálogos, debates, etc.

3. Pruebas de comprensión lectora, etc.

4. Redacciones, edición de documentos, etc.

5. Ejercicios del uso del idioma (léxico, gramática, etc.)

6. Situaciones de aprendizaje / Proyectos

7. Cuaderno del alumnado

8. Libro de ejercicios del alumnado

9. Observación directa en el aula

10. Escalas de observación

11.  Rúbricas

12.  Portfolios
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13. Cuestionarios

14. Análisis de producciones propias

15. Listas de cotejo

16.  Listas de control

17.  Escalas de estimación

18.  Anecdotarios

19.  Dianas

20. Fichas de observación sistemática

21.  Herramientas digitales para evaluar: Google Forms, Quizizz, Formative, etc


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre: Unidad 0: 1, 2, 3 Partez!

     Unidad 1: Un nouveau copain.

     Unidad 2: On partage tout!



Segundo trimestre: Unidad 3: On part entre potes!

         Unidad 4: Fêtes de famille



Tercer trimestre: Unidad 5: Mon avenir

     Unidad 6: Tous écolos!


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En cuanto a la realización de actividades complementarias y extraordinarias se refiere en el curso 2025-2026, hay
que señalar que, entre ellas, destaca, el programa de inmersión lingüística en el extranjero (Irlanda) para 1º de
Bachillerato que tendrá lugar del 22 al 29 de marzo de 2026 junto con el programa de inmersión lingüística en el
extranjero (Francia) para 3º y 4º de ESO del 21 al 28 de marzo de 2026.

De igual manera, el Departamento de Idiomas realizará las siguientes actividades:

a) Festival de Cine francés de la Alianza Francesa (23 de octubre de 2025): Los objetivos de esta actividad son
acercar al alumnado de lengua a la cultura francesa a través del cine y trabajar la comprensión oral y audiovisual.
El alumnado se desplazará en autobús junto a dos profesoras hasta el cine en Málaga y, posteriormente, volverán
al centro escolar.

b) Lectura teatralizada sobre relatos de miedo y terror, dentro de las actividades relacionadas con Halloween (31
de octubre de 2025): Los objetivos de esta actividad son compartir una visión artística y literaria de los temas de
actualidad (en este caso Halloween) a través de textos cortos y captar la atención y despertar el interés del
alumnado de 1º de ESO en este tipo de relatos. Esta actividad se realizará de la siguiente manera:

durante las dos semanas previas al jueves 31 de octubre de 2025, el profesorado del grupo participantes explicará
la actividad en las clases y establecerá el plazo de entrega de dichos relatos. El día 31 de octubre de 2025, el
alumnado de COLI (2º Bachillerato) irá pasando por las clases de 1º de ESO para compartir sus creaciones
literarias.

c) Concurso de decoración de calabazas de Halloween (31 de octubre de 2025): Los objetivos de esta actividad
son la decoración de una calabaza de la forma más divertida y original ante la llegada del próximo Halloween
2025, participar en una costumbre muy arraigada en la cultura anglosajona y fomentar y estimular la creatividad e
imaginación a través de las manualidades y el trabajo conjunto. Esta actividad se realizará de la siguiente manera:
cada participante ha de entregar una calabaza decorada y podrá participar el alumnado de 1º y 2º de ESO de
manera individual o en grupo siendo el motivo de la decoración relacionado con la temática ¿Halloween¿, aunque
su estilo y técnica será libre, y habrá de adecuarse al hecho que motiva este concurso.

d) Arte urbano en el Soho, Málaga (25 y 26 de noviembre de 2025): Los objetivos de esta actividad son conocer la
ciudad de forma alternativa a través del arte urbano, conocer Málaga más allá del centro histórico y tener un primer
contacto con el Street Art en inglés. Esta actividad se realizará de la siguiente manera: Se realizará un recorrido

guiado por la zona del Soho (CAC Málaga Ensanche Muelle Heredia) aprovechando el marco artístico/cultural que
nos ofrece Málaga y adaptándolo al ámbito educativo. Mientras un grupo está haciendo el recorrido circular por los
graffitis y pinturas de la zona del Soho de Málaga, con el profesorado y el guía, el otro grupo estará haciendo
entrevistas en inglés a los turistas extranjeros en la zona del Paseo de las Palmeras hacia el Muelle 1, custodiados
por el resto del profesorado. Posteriormente en clase expondrán el resultado de sus entrevistas. Posteriormente, el
segundo grupo se dirige al CAC para hacer el recorrido con el guía y el otro grupo se dirige al Paseo de las
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Palmeras-Muelle 1 para entrevistar a los turistas. Finalmente todo el alumnado deberá estar en la calle Córdoba
para regresar al IES.

e) Christmas Jumper Day (17 de diciembre de 2025): Los objetivos de esta actividad son realizar una acción que
ayudará al alumnado a conocer mejor la cultura anglosajona y más, en concreto esta actividad que comenzó en
2012 y que tiene ya un gran arraigo en dicha cultura, trabajar valores como la empatía y la solidaridad con el
alumnado y realizar una actividad divertida y solidaria en una fecha tan señalada como es la Navidad. Esta

actividad se realizará de la siguiente manera: el protagonista de la actividad es el jersey navideño. El alumnado ha
de traer un jersey navideño que puede crear y decorar el miércoles 18 de diciembre de 2025. Dicho jersey
navideño puede también ser ya traído preparado de casa y ha de destacar por su multitud de detalles llamativos y,
por supuesto, ha de estar relacionado con la temática navideña.

f) Teatro en francés ¿Souvenirs¿. Les mémoires de Étienne (mes de enero de 2026): La actividad se realizará en
el salón de actos del Colegio El Divino Pastor y tiene como objetivo acercar el teatro al alumnado y que conozcan
de cerca el trabajo de actor. También, se trabajará la expresión oral durante el coloquio posterior a la obra y se
trabajará la expresión escrita en la preparación de las preguntas a los actores. Por último, también se trabajará la
comprensión oral en francés.

g) Degustación de crêpes (2 y 3 de febrero de 2026): Con esta actividad para 1º, 2º y 3º de ESO, se pretende
realizar un acercamiento de la cultura francesa al alumnado a través de sus costumbres, festividades y tradiciones.
Además, se realizarán actividades relacionadas con fechas significativas en la comunidad angloparlante tales
como Halloween, Día de Acción de Gracias (24 de noviembre), Christmas Day, St Valentine¿s cards, etc. para
fomentar el conocimiento y la valoración de otra cultura de acuerdo con el planteamiento de las competencias
básicas específicas.



Con el objetivo de favorecer la consecución y el mejor desarrollo de las competencias básicas y el desarrollo
integral del alumnado, el departamento desarrollará actividades (lecturas, exposición de murales y carteles,
redacción de artículos de opinión, debates, role-plays, grabaciones de audio) También participaremos en el Día de
la Paz con canciones en inglés y francés y degustación de desayunos.

De igual manera, se realizará una unidad integrada desde el Proyecto Bilingüe.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: 2. Adjunto 4ºESO Frances 25-26 copia.pdf  Fecha de subida: 29/10/25

9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
FRA2.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FRA2.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FRA2.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
FRA2.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: FRA2.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más
adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial
y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la
búsqueda en fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FRA2.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: FRA2.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir
de textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías
efectivas de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos
humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua
extranjera, fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
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conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

12.  Sáberes básicos:
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2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.4.1

FRA2.4.2

FRA2.4.3

FRA2.4.4

FRA2.4.5

FRA2.4.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



 

SECUENCIACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

Primer trimestre: Unidad 0: 1, 2, 3 Partez! 

     Unidad 1: Un nouveau copain. 

     Unidad 2: On partage tout! 

 

Segundo trimestre: Unidad 3: On part entre potes! 

         Unidad 4: Fêtes de famille 

 

Tercer trimestre: Unidad 5: Mon avenir 

     Unidad 6: Tous écolos! 

 

 

 CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de textos 
orales, escritos y 
multimodales 
expresados de forma 
clara y en la lengua 
estándar, buscando 
fuentes fiables en 
soportes tanto 
analógicos como 
digitales, y haciendo uso 
de   estrategias como la 
inferencia de 
significados, para 
responder a necesidades 
comunicativas concretas. 

 

1.1. Extraer y analizar el 

sentido global y las ideas 

principales, e iniciarse en la 

selección de información clave 

de información clave de textos 

orales, escritos y 

multimodales sobre temas 

cotidianos, de relevancia 

personal y de interés público 

próximos a su experiencia vital 

y cultural expresados de 

forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos

 soportes analógicos y 

digitales. 

 

Saberes básicos: LEX.3.A.2., 

LEX.3.A.5., LEX.3.A.7. 

 

1.2. Interpretar y valorar el 

contenido y los rasgos 

A. Comunicación 

LEX.3.A.1. Autoconfianza e 

iniciativa. El error como 

parte integrante del 

proceso de aprendizaje e 

instrumento de mejora. 

Estrategias de 

autorreparación como 

forma de progreso en el 

aprendizaje de la lengua 

extranjera. Respeto de la 

propiedad intelectual y 

derechos de autor sobre 

las fuentes consultadas y 

contenidos utilizados. 

LEX.3.A.2. Estrategias 

básicas para planificar, 

ejecutar, controlar y 

reparar la producción, 

coproducción, y 



discursivos de textos, orales,

 escritos y 

multimodales, propios de los 

ámbitos de las 

relaciones interpersonales, de 

los medios de comunicación 

social y del aprendizaje, así

 como de textos 

literarios adecuados al nivel 

de madurez del alumnado. 

Saberes básicos: LEX.3.A.5., 

LEX.3.A.7. 

1.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar, de manera 

gradualmente autónoma, las 

estrategias y conocimientos 

más adecuados en cada 

situación comunicativa 

concreta  para 

comprender el sentido 

general, la información 

esencial y los detalles más 

relevantes de los textos orales 

y escritos; inferir

 significados 

basándose en el ámbito 

contextual e interpretar 

elementos no verbales; y 

seleccionar y validar 

información veraz mediante la 

búsqueda en fuentes fiables. 

 

Saberes básicos: LEX.3.A.2., 

LEX.3.A.12. 

comprensión de textos 

orales, escritos y 

multimodales, así como 

aplicar técnicas para 

extraer e interpretar las 

ideas principales y 

secundarias de estos 

textos. 

LEX.3.A.3. Conocimientos, 

destrezas y actitudes que 

permiten llevar a cabo 

actividades de mediación 

en situaciones cotidianas. 

LEX.3.A.4. Funciones 

comunicativas de uso 

común adecuadas al 

ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar y 

despedirse, presentar y 

presentarse; describir 

personas, objetos, lugares, 

fenómenos y 

acontecimientos; situar 

eventos en el tiempo; 

situar objetos, personas y 

lugares en el espacio; 

pedir e intercambiar 

información sobre 

cuestiones cotidianas; dar 

y pedir instrucciones, 

consejos y órdenes; 

ofrecer, aceptar y rechazar 

ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o el 

interés y las emociones; 

narrar acontecimientos 

pasados, describir 

situaciones presentes, y 

enunciar sucesos futuros; 

expresar la opinión, la 

posibilidad, la capacidad, 

la obligación y la 

prohibición; expresar 

argumentaciones sencillas; 

realizar hipótesis y 

suposiciones; expresar la 

2. Producir textos 
originales orales, escritos 
y multimodales, de 
extensión media, 
sencillos y con una 
organización clara, 
buscando en fuentes 
fiables y usando 
estrategias tales como la 
planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma 

2.1. Expresar oralmente 

textos de extensión media, 

estructurados, 

comprensibles, coherentes y 

adecuados a la situación 

comunicativa sobre asuntos 

cotidianos, de relevancia 

personal y de interés 

público próximo a su 

experiencia vital y cultural, 

con el fin de describir, 

narrar, explicar, argumentar 



creativa, adecuada y 
coherente mensajes 
relevantes y responder a 
propósitos 
comunicativos 
concretos. 

e informar, en diferentes 

soportes analógicos y 

digitales, utilizando recursos 

verbales y no verbales, de

 manera 

gradualmente autónoma así 

como estrategias de 

planificación, control, 

compensación, cooperación 

y autorreparación. 

Saberes básicos: LEX.3.A.4., 

LEX.3.A.6., LEX.3.A.7., 

LEX.3.A.8. 

2.2. Redactar y difundir 

textos de extensión media 

con aceptable claridad, 

coherencia, cohesión, 

corrección y adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, a la tipología 

textual y a las herramientas 

analógicas y digitales 

utilizadas, sobre asuntos de 

diversa índole, de relevancia 

personal y de interés público 

próximos a su experiencia, 

con el fin de describir, 

narrar, explicar, argumentar 

e informar, respetando la 

propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

Saberes básicos: LEX.3.A.4., 

LEX.3.A.6., LEX.3.A.7., 

LEX.3.A.e. 

2.3. Seleccionar, organizar y 

aplicar de manera 

autónoma, conocimientos y 

estrategias para planificar, 

producir, revisar y cooperar 

en la elaboración de textos 

orales, escritos y 

multimodales coherentes, 

cohesionados  y adecuados 

a las intenciones 

comunicativas concretas, las 

características contextuales, 

incertidumbre y la duda; 

reformular y resumir. 

LEX.3.A.5. Modelos 

contextuales y géneros 

discursivos de uso común 

en la comprensión, 

producción y 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no 

literarios: características y 

reconocimiento del 

contexto (participantes y 

situación), expectativas 

generadas por el contexto; 

organización y 

estructuración según el 

género, la función textual 

y la estructura. 

LEX.3.A.6. Unidades 

lingüísticas de uso común 

y significados asociados a 

dichas unidades tales 

como expresión de la 

entidad y sus propiedades, 

cantidad y cualidad, el 

espacio y las relaciones 

espaciales, el tiempo y las 

relaciones temporales, la 

afirmación, la negación, la 

interrogación y la 

exclamación, relaciones 

lógicas habituales. 

 

LEX.3.A.7. Léxico de uso 

común y de interés para el 

alumnado relativo a 

identificación personal, 

relaciones interpersonales, 

lugares y entornos, ocio y 

tiempo libre, salud y 

actividad física, vida 

cotidiana, vivienda y 

hogar, clima y entorno 

natural, tecnologías de la 

información y la 



los aspectos socioculturales 

y la tipología textual, usando 

apropiadamente los 

recursos físicos o digitales 

más adecuados en función 

de la tarea y de las 

necesidades del interlocutor 

o interlocutora potencial a 

quien se dirige el texto. 

Saberes básicos: LEX.3.A.2., 

LEX.3.A.11. 

comunicación, sistema 

escolar y formación. 

LEX.3.A.8. Patrones 

sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación 

de uso común, y 

significados e intenciones 

comunicativas generales 

asociadas a dichos 

patrones. 

LEX.3.A.e. Convenciones 

ortográficas de uso común 

y significados e 

intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, 

patrones y elementos 

gráficos. 

LEX.3.A.10. Convenciones 

y estrategias 

conversacionales de uso 

común, en formato 

síncrono o asíncrono, para 

iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, 

pedir y dar aclaraciones y 

explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, 

resumir, colaborar, 

debatir, etc. 

LEX.3.A.11. Recursos para 

el aprendizaje y 

estrategias básicas de 

búsqueda de información 

tales como diccionarios, 

libros de consulta, 

bibliotecas y recursos 

digitales e informáticos, 

uso de herramientas 

analógicas y digitales 

básicas para la 

comprensión, producción 

y coproducción oral, 

escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de 

interacción, cooperación y 

colaboración educativa, 

3. Interactuar con otras 
personas de manera oral 
y escrita con creciente 
autonomía, usando 
estrategias de 
cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, 
para responder a 
propósitos
 comunicativos 
concretos en 
intercambios 
respetuosos con las 
normas de cortesía. 

3.1. Planificar, participar y 

colaborar activamente, a 

través de diferentes 

soportes analógicos y 

digitales, en situaciones 

interactivas, sobre temas 

cotidianos, de relevancia 

personal y de interés público 

cercanos a su experiencia, 

adecuándose a distintos 

géneros y entornos, 

mostrando iniciativa, 

empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, así como 

por las diferentes 

necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de las y los 

interlocutores, 

determinando una 

comunicación responsable. 

Saberes básicos: LEX.3.A.8., 

LEX.3.B.1. 

3.2. Seleccionar, organizar y 

desarrollar estrategias 

adecuadas de manera 

gradualmente autónoma 

para iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, 

solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 



colaborar, debatir,

 resolver problemas y 

gestionar diferentes 

situaciones. 

Saberes básicos: LEX.3.A.4., 

LEX.3.A.10. 

como por ejemplo aulas 

virtuales, 

videoconferencias y 

herramientas digitales 

colaborativas para el 

aprendizaje, la 

comunicación y el 

desarrollo de proyectos 

con hablantes o 

estudiantes de la lengua 

extranjera. 

LEX.3.A.12. Identificación 

de la autoría y veracidad 

de las fuentes consultadas 

y los contenidos utilizados. 

 

B. Plurilingüismo 

 

LEX.3.B.1. Estrategias y 

técnicas para responder 

eficazmente y con niveles 

crecientes de fluidez, 

adecuación y corrección a 

una necesidad 

comunicativa concreta a 

pesar de las limitaciones 

derivadas del nivel de 

competencia en la lengua 

extranjera y en las demás 

lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

LEX.3.B.2. Estrategias de 

uso común para 

identificar, organizar, 

retener, recuperar y 

utilizar creativamente 

unidades lingüísticas, 

léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros, 

ortográficos, a partir de la 

comparación de las 

lenguas y variedades que 

conforman el repertorio 

lingüístico personal. 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, tanto en un 
contexto oral como 
escrito, usando 
estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para 
transmitir información 
de manera eficiente, 
clara y responsable. 

4.1. Inferir, analizar y 

explicar textos, conceptos y 

comunicaciones breves y 

sencillas en diferentes 

situaciones en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por las y los 

interlocutores y por las 

lenguas empleadas, e 

intentando participar en la 

solución de problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en su 

entorno próximo, 

apoyándose en diversos 

recursos y soportes 

analógicos y digitales. 

Saberes básicos: LEX.3.A.1., 

LEX.3.A.3., LEX.3.C.1. 

 

4.2. Aplicar estrategias de 

manera autónoma que 

ayuden a crear puentes, 

faciliten la comunicación y 

sirvan para explicar y 

simplificar textos, 

conceptos y mensajes, y que 

sean adecuadas a las 

intenciones comunicativas, 

las características 

contextuales y la tipología 

textual, usando recursos y 

apoyos físicos o digitales en 

función de las necesidades 

de cada momento. 

Saberes básicos: LEX.3.A.2., 

LEX.3.A.11. 



5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre 
distintas lenguas, 
analizando sus 
similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento y 
tomando conciencia de 
las estrategias y 
conocimientos propios, 
para mejorar la 
respuesta a necesidades 
comunicativas concretas 
y ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las 
distintas lenguas.  

5.1. Comparar y argumentar 

las similitudes y diferencias 

entre distintas lenguas, a 

partir de repertorios 

lingüísticos personales de 

complejidad         media, 

reflexionando con 

autonomía progresiva sobre 

su funcionamiento. 

Saberes básicos: LEX.3.B.4., 

LEX.3.B.5. 

 

5.2. Utilizar de forma 

creativa estrategias y 

conocimientos de mejora de 

la capacidad de comunicar y 

de aprender la lengua 

extranjera, en situaciones 

reales con apoyo de otros 

participantes y de 

herramientas analógicas y 

digitales adaptadas a un 

nivel intermedio de 

complejidad para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral y escrita. 

Saberes básicos: LEX.3.B.1., 

LEX.3.B.2. 

 

5.3. Registrar y analizar los       

progresos  y dificultades

 de aprendizaje de la 

lengua extranjera a nivel oral 

y escrita, seleccionando de 

forma progresivamente 

autónoma las estrategias 

más eficaces para superar 

esas dificultades y consolidar 

su aprendizaje, realizando 

actividades de planificación 

del propio aprendizaje, 

autoevaluación y 

coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio 

Europeo de las Lenguas (PEL 

o e-PEL) o en un diario de 

aprendizaje con soporte

LEX.3.B.3. Estrategias y 

herramientas de uso 

común para la 

autoevaluación, la 

coevaluación y la 

autorreparación, 

analógicas y digitales, 

individuales y 

cooperativas. 

LEX.3.B.4. Expresiones y 

léxico específico de uso 

común para intercambiar 

ideas sobre la 

comunicación, la lengua, el 

aprendizaje y las 

herramientas de 

comunicación y 

aprendizaje 

(Metalenguaje). 

LEX.3.B.5. Comparación 

entre lenguas a partir de 

elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: 

origen y parentescos. 

 

C. Interculturalidad 

 

LEX.3.C.1. La lengua 

extranjera como medio de 

comunicación 

interpersonal e 

internacional, fuente de 

información y como 

herramienta de 

participación social y de 

enriquecimiento personal. 

LEX.3.C.2. Interés e 

iniciativa en la realización 

de intercambios 

comunicativos a través de 

diferentes medios con 

hablantes o estudiantes de 

la lengua extranjera. 

LEX.3.C.3. Patrones 

culturales de uso común 

propios de la lengua 

extranjera y aspectos 



 analógico o digital, 

haciendo esos progresos y 

dificultades explícitos y 

compartiéndolos con otros 

en un contexto similar de 

aprendizaje colaborativo. 

Saberes básicos: LEX.3.A.1., 

LEX.3.B.3. 

 

socioculturales y 

sociolingüísticos de uso 

común relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones 

de vida y las relaciones 

interpersonales. 

LEX.3.C.4. Convenciones 

sociales de uso común; 

lenguaje no verbal, 

cortesía lingüística y 

etiqueta digital; cultura, 

normas, actitudes, 

costumbres y valores 

propios de países donde 

se habla la lengua 

extranjera. 

LEX.3.C.5. Estrategias de 

uso común para entender 

y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos. 

LEX.3.C.6. Estrategias de 

uso común de detección y 

actuación ante usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal 

por motivos de género u 

origen. 

 

 

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, a partir de la 
lengua extranjera, 
identificando y 
compartiendo las 
semejanzas y las 
diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática y 
respetuosa en 
situaciones 
interculturales y para 
fomentar la convivencia. 

6.1. Actuar de forma 

adecuada, empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales comunes, 

construyendo vínculos entre 

las diferentes lenguas y 

culturas, rechazando 

cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos, 

considerando vías de 

solución a aquellos factores 

socioculturales que 

dificulten la comunicación y 

la convivencia. 

Saberes básicos: LEX.3.C.3., 

LEX.3.C.4. 

 

6.2. Valorar críticamente 

expresiones interculturales 

en relación con los derechos 

humanos y adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística propia y 

de países donde se habla la 

lengua extranjera, 

fomentando 

progresivamente  la 

curiosidad y el interés por el 

desarrollo de una cultura 

compartida y una ciudadanía 

comprometida con la 

sostenibilidad y los valores 

democráticos y ecosociales. 

Saberes básicos: LEX.3.C.5., 



LEX.3.C.6. 

 

6.3. Aplicar estrategias para 

defender y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística, 

contrastando la realidad 

lingüística, cultural y artística 

propia con la de los países 

donde se habla la lengua 

extranjera y respetando la 

diversidad cultural y los 

principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

Saberes básicos: LEX.3.C.1., 

LEX.3.C.2. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR EL CURSO/PERFIL DE SALIDA 

Descriptores del perfil de salida: CD1, CD2, CE1, CC3, CP1, CP2, CP3, CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, 

CCEC1, CCEC2, CCEC3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, STEM1. 

 

PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROFUNDIZACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la Orden de 30 de mayo 

de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, “los planes de 

refuerzo tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el desarrollo de las 

competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas”. 

 
Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes 

medidas dirigidas al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 

siguientes: 

 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso: 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

refuerzo en alguna plataforma digital que le permita compensar las 

dificultades apreciadas en el aula. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la 

mesa del profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 

alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se 

informará al tutor. 



e. Se realizará una adecuación de los objetivos con el fin de priorizar 

algunas actividades sobre otras o variar la temporalización si se 

considera necesario. 

f. Se combinarán diferentes tipos de actividades: trabajo individual, 

búsqueda de información, trabajo en grupo… 

g. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas 

que este alumnado pueda tener. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias 

del curso anterior. Al cierre de esta programación, ningún alumno está en 

dicha situación, puesto que al ser Francés una materia optativa, los alumnos 

que tienen la materia pendiente, han decidido no cursarla en el presente curso 

académico. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

refuerzo en alguna plataforma digital que le permita compensar las 

dificultades apreciadas en el aula. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la 

mesa del profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 

alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se 

informará al tutor. 

e. Se revisará con frecuencia lo visto en clase con el fin de resolver dudas 

que este alumnado pueda tener. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento 

de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje 

que justifique su inclusión. 

a. Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

refuerzo en alguna plataforma digital que le permita compensar las 

dificultades apreciadas en el aula. 

b. Se sentará al alumnado en las primeras filas del aula o cerca de la 

mesa del profesorado. 

c. Se utilizará una metodología activa y que fomente la participación del 

alumnado. 

d. Se hará un seguimiento de la evolución de dicho alumnado y se 

informará al tutor. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le 

impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. 

a. Se realizará una coordinación con el Departamento de Orientación 

para que, una vez determinado el nivel de competencia curricular del 

alumnado, se tomen las medidas necesarias para que el alumnado 

pueda aprovechar su proceso de aprendizaje. 

b. Se intentará explotar algún punto fuerte del alumnado que le permita 

hablar de ello y, de esta manera, reforzar la autoestima y la sensación 

de progreso. 



c. Se pondrá a trabajar a este alumnado en pareja o grupo con alumnado 

que le apoye y que le ayude a progresar. 

 
De igual manera, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

“los planes de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 

aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 

altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas 

capacidades intelectuales y consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos 

del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, 

mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de 

tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 

alumnado ”. 

 
Por lo tanto, el Departamento de Idiomas del IES Huerta Alta tomará las siguientes 

medidas dirigidas al alumnado que necesite un plan de profundización: 

 

a) Se pondrá a disposición del alumnado un banco de actividades de 

profundización en alguna plataforma digital que suponga un enriquecimiento 

de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de 

evaluación establecidos. 

b) Se propondrán actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas 

o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación. 

c) Se facilitarán actividades alternativas estimulantes si se ve que se dominan los 

trabajos normales del curso. 

d) Se tratará de descubrir cuáles son sus intereses para poder enfocar su trabajo 

alrededor de este alumnado. 

e) Se estimulará al alumnado para que realice un aprendizaje cooperativo dentro 

del aula de tal manera que ayude al resto de la clase en determinados 

momentos de la misma y que le puede aportar un desarrollo social necesario 

para este tipo de alumnado. 
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